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PARTE OFICIAL.

1.ºSECCION— MIN IST R O S. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Au gusta 
Real Familia continúan en esta corte sin 
novedad en m importante salud*

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Por Real orden de 17 del corriente mes 
ha sido nombrado Capitán general interino 
de Cataluña el Mariscal de Campo D. Juan 
Zapatero, segundo Cabo del distrito; reem
plazándole en este cargo el de igual clase 
D. José Antonio Orozco.

MINISTERIO DE ESTADO.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido autori
zar, con fecha 17 del actual, á D. Ambrosio 
de Goicoechea para ejercer el Viceconsulado 
de la Gran-Rretaña en Santander,

GUARDA-COSTAS.

La escampavía invencible , d é la  pr im era  división de 
G u a rd a -c o s ta s , apresó en  la m adrugada del dia 7 del 
c o r r i e n te ,  y en los arrecifes de T o r r e - C a r b onera, una  
b a rq u il la  con seis tercios de (abaco.

Sr. G obernador  político de la provincia de Guipúz
coa.«  Muy Sr. mío: He recibido su comunicación r e 
servada  del 18 del co rrien te  , en  la que  m e trascr ibe  la 
car ta -c i rcu lar  del Excmo. Sr. Duque de la Victoria, 
Pres iden te  del Consejo de Ministros; y  haciéndom e 
cargo de la contestación q ue  ha dado V. S. á dicha c ir 
c u l a r , m e conformo en  u n  todo con su  contestación, 
diciéndole que  por mi p a r te  no creo que  en  este pais 
haya  por ahora  él m enor movimiento  en  sentido ca r 
lista ú  o tro  n inguno,  á m enos que  graves aconteci
m ientos del in terior  de España no le obliguen á tomar 
a lguna  p a r te ,  que  caso que  hub iese  a lgún movimiento 
en  sentido de desobedecer al Gobierno establecido, 
Cuenta esta Diputación con cien migueletes de se rv i
cio activo para  los q ue  se h an  mandado c o n s t ru ir  en 
E ibar c ien  carab inas  de p i s tó n , por c ree r  q ue  esta 
a rm a es m as  ventajosa para  el servicio activo que  h a 
cen estos cuerpos;  ademas tenemos trein ta  migúeteles 
d e se rv ic io  pasivo, q ue  en  caso necesario  se rán  llama
dos, y  h a rán  el servicio de conducion de pliegos; y  si 
los acontecimientos tomasen tal m ag n i tu d ,  no t i tu 
b eará  la Diputación en r e u n i r  bajo el mismo pie de 
los migueletes  basta el núm ero  de 300 ó 400 , a u 
torizándose para  el afecto con u n  l lamamiento á ju n ta  
ex traord ina r ia  , y  acordar los medios que se iv cosi ta-  
r ian  para sos tener este cuerpo.

Puede  V. S. con tar  con toda la fuerza de mi v o lu n 
tad para  sos tener  el órden , t ranquil idad y respeto  á 
la Autoridad establecida,  ofreciéndose A las órdenes de 
V. S. S. S. Q. S. M. B. Luis María Miner, = * Escopia.— 
Eustasio de Amilivia.

Tolosa 20 de Enero  de 1355.

A yun tam ien to  constitucional de San S e b a s t i a n a  
E nterado  de c uanto  V. S. se sirve  decirm e por su  a t e n 
ta comunicación de 27 del c o r r i e n t e , t rascrib iéndom e 
la que  con la del 13 del mismo le h i  pasado el Exce
lentísimo Sr. D uque  de la Victoria , debo m anifes tarle  

ue el Ayuntamiento  á que  tengo e! honor  da p r e s i -  
i r ,  sin excepción de n inguno  de sus ind iv iduos ,  la 

Milicia nacional y  iodo el vecindaiio  de esta c iu d a d , se 
hallan completamente  penetrados de que  la p r im era  
necesidad para eí afianzamiento de la l ibertad  y  de 
las instituciones qu e  la r e g u la n ,e s  el órden y la obe
diencia ciega á las Autoridades p ú b l ic a s ; y por lo tan 
to se hailan dispuestos á cualesquiera  sacrificios por 
el sos tenimiento de tan  sagrados ob jetos,  identificados 
como ademas se hallan con tod^s las ideas emitidas en 
la expresada comunicación por el i lu s tre  patricio que  
preside  el Gobierno de S. M . , qu ien  puede  confiar en  
u n  pueblo  que  tan tas  p ru eb as  le t iene dadas de amor 
á su persona y  al ó r d e n ,  y  que  tantos sacrificios ha 
hecho por el Trono de S. M. y de las instituciones l i 
berales q u e  nos r igen.

Dios guarde  á V. S. m uchos  años. San Sebastian 31 
de Enero  de 1855 .=E l Alcalde P res iden te  , Tadeo Ruiz 
de O g a r r io .= S r .  Gobernador do te provincia de G u i
púzcoa.—Es copia,««Eustasio de Amilivia.

Gobierno de la Provincia  de Guipúzcoa.*=*Subins- 
peccion de la Milicia nacional de Guipúzcoa « H a  i n 
terpre tado  V. S. con toda just ic ia  los sentim ientos de 
la Milicia nacional de San S ebas t ian ,  al ofrecer al 
Gobierno d« S. M. su  cooperación para  la conservación 
del órden  y  la tranquil idad  pública. Este es el deber  
de su i n s t i t u t o , y en  el cum plim iento  de este deber  
puede V. S. con tar  con la probada decisión y celo de 
todas las clases que  form an  la Milicia de esta ciudad.

Me complazco en  hacer esta manifestación al c o n -  
estar á su oficio do ayer ,  eu el q ue  se s irve  inse r ta r  
a carta  que  le ha dirigido el Exorno. Sr. Duque de la 
rictoria , Presidente  del Consejo de Ministros.

Dios guarde  á V. S. muchos años « S a n  S^b.útian 
0 de Enero  de 4 855 « J o a q u í n  Javier  E chagüe ,«K s 
o p i» ,«E ustaH o  de Amilivia,

Gobierno de la provincia de GuipiD.coa.=» Los i n -  
ra :c r i to s ,  como Alcaldes de las villas de Plscencia,  
íibar y Elgoibar , que  componen la a rm ería  de la Real 
dbrica del p r im er  n o m b re ,  reun idos  en  este pun to  y 
minados 'del vivo anhelo  da a le jar  á V. S. de toda idea 
ospechosa que  pudiera  concebir  en la época presente ,  
ios hemos propuesto  m anifestar  á V. S. que los t res  
o.ubios en masa se ocupan  con asiduidad en las tabo-  
vs de su profesión por. la dignación que  el Gobierno 
etuai ha tenido da proporcionar recu rsos  que  hagan 
>cupar tantos b ra ce ro s ,  y que la tranquil idad  de que 
lisfrutamos con tinuará  sin alteración; y  a u n  en el i n -  
sperado caso de que  a lgún  enemigo de este reposo, ó 
- f tos díscolos in ten tasen  p e r tu rb a r la  , damos á V. S. 
ina garantía  de que  con los mismos ob re ros  sabremos 
ugilar sobre  toda in tentona sin ies tra  y  ev ita r  todo 
,o¡pe de mano.

Dios guarde  á V. S. m uchos  años. Maizaga 28 de 
■pero de 1855 .=H iiar ion  Cearán. — Maniifl de Basca-» 
án.==Gosé de B a r r e n e c h e a .= S r .  Gobernador civil de 
¿u ipúzcoa .=E s c o p ia .« E iu ta s io  de Amilivia.

Exorno. S r . : Si el cambio político q ue  ocasionó el 
nemorable alzamiento provocado en  Yicálvaro ha de 
e r  u n a  v e r d a d , y p roduc ir  sus legítimas consecuen
cias, preciso es sos tener  á toda costa el órden , sin el 
ual no es p o u b le  el afianzamiento de la l ib e r t a d , ni 
a confección de la ley fu n d a m e n ta l , y  de las demas 
•i gánicas y adm in is tra t ivas  q u e  son m enes ter  para 
onducir  la nación al estado de engrandecim iento  y  
prosperidad á q ue  está llamada. Así Jo com prende  la 
lilicia nacional de M u rc ia , y asi está decidida á que 
e cumpla.  Al efecto se envanece  hoy en significar á 
L E. que puede  co n ta r ,  lleno de confianza,  con su 
íias eficaz cooperac ión , en la seguridad de que  si des
c a ra d a m e n te  llegase el ca*o de t e n e r  que esgrimir las 
r m a s ,  allí donde esten los enemigos del órden y de la 
ibertad ,  alii volará denodadamente  á exterminarlos ,  
:orque no en  vano las han  em puñado ,  ni tantos y tan  
epetidos sacrificios por la con o 'idacion de tan  caros 
b jetos y del Trono confetitucionai h an  de quedar  m a -  
ogrados.

Dígnese V. E. acep tar  los sentimientos qué  á n o m -  
>re y de acuerdo con la Milicia nacional de todas a r 
rias de esta capital se h onran  en comunicarle  los Jefes 
> individuos de la misma que  suscr iben .

Dios guarde  á V. E. m uchos años. Murcia 2 de Fe
brero de 1855.«Excm o. Sr.  D uque  de la Victoria y de 
á o r e l la , P res iden te  del Consejo de Ministros,*» ( S i -  
¡uen 62 firmas.)

Excmo. Sr.  D uque  de la Victoria y de M o re l !a .«  
3xcmo. S r . : La Milicia nacional de Vigo, al e levar  á V. E. 
ina  manifestación de los sentimientos que  la animan, 
io hace m as q ue  r e i te ra r  lo que  en  o tras  ocasiones so
lemnes y rec ien tem en te  en  5 de Se tiem bre  último t u 
ro el honor de asegura r  al i lu s t re  soldado de la l ibe r 
a d ,  al Cincinato de España, y de lo que  t ienen  dado 
'e levantes p ru eb as  sus individuos en  el campo, en las 
ialles, en  el dest ie rro  y en las cárceles.

Esos once años, Excmo. Sr., q ue  esta Milicia no q u i
siera recordar,  y han  pesado d u ra m e n te  sobre la patria 
tejaron huellas indelebles en este p u e b lo ,  y por eso 
>us h i jo s  como soldados probados de la l ibertad  to r 
n a r á n  en  ia vanguard ia  para  defender su  causa y  la 
le la civilización , sos tener el órden  público,  el Trono 
constitucional de Doña Isabel I I , la autoridad del G o 
bierno y  la inviolabilidad de las. C or tes ,  combatiendo 
sin cuarte l  á sus en em ig o s , sea cualqu iera  la máscara 
:on que  so disfracen.

Mas si la Providencia en  sus arcanos le re se rv ase  
iu n  dias de prueba  , y los sectarios del vandalismo 
tratasen de e n lu ta r  la m adre  Pa tr ia ,  ú hom bres  p r o 
tervos y execrados in ten tasen  co m prom ete r  al pais 
m  querel las  y dificultades, la Milicia nacional de Vigo, 
}U6 no tiene mas r e c u e r d o s , ni mas porvenir  q ue  eí 
Je la liber t a d , seguirá  siu vacilar  al t rav és  do todos 
los azares al inm orta l  vencedor de Luchana.

Vigo 8 de Febre ro  de 1355,« E x c m o .  Sr .« (S ig u e n  
37 firmas.)

Gobierno de la provincia  de G u ip ú z eo a .= E x c e le n -  
Ihiino Si-.: Tengo eí honor de re m it ir  á V. B. copias 
Je las contestaciones dadas por la Diputación toral, 
Ayuntam ien to  de esta capital y  Subinspec tor  de la 
Milicia nacional de esta provincia , al traslado que  les 
hice de la ca r ta -c i rcu la r  de V. E. de 13 de Enero ú l
timo; y asimismo otra  copia de la manifestación e x -  
pontánea hecha por los Alcaldes de las villas de P í a -  
sencia , Elgolbar y  Eibar. Esto confirm ará  á Y. E. en 
q u e , a u n  en el caso remoto, de qu e  por algunos dís
colos se quisiera  tu r b a r  la t ranqu i l idad  de esta pacifi
ca y  leal provincia , h ay  e lementos m u y  sobrados 
para  con tra res ta r  y r e p r im i r  fu e r tem en te  á los que  
por su  desgracia falten á sus  d e b e re s ,  re i te rando  yo 
á V. E. cuan to  tuve  el honor  de m anifes tar le  en  mi 
contestación á la c ircu la r  ya c itada,  y  repit iéndole  de 
nuev o  qu e  no omitiré  medio a lguno para  que  el r e 
poso público se afiance cada vez mas.

Dios guarde  á V. E. muchos años. San Sebastian 3 
de F eb re ro  de 1855.=Excm o. S r .« E u s ta s io  de Amili
via .« E x c m o .  Sr. Duque de la Victoria,  Presidente  del 
Consejo de Ministros.

Excmo. Sr. Presidente  del Consejo de Ministros: 
El Ayuntam ien to  constitucional de esta ciudad expone 
respetuosam ente  á V. E . , qu e  identificados todos sus  
individuos con los principios de l ibertad , moralidad y 
órden  , proclamados y defendidos por V. E. en  el seno 
de la represen tac ión  n a c io n a l , su  p r im e r  deber  en  el

momento de tomar posesión de sus cargos fue dirigir 
ú  pueblo q u e  rep re sen ta  la alocución de que  tiene el 
honor de acom pañar un e jemplar.  ,

En ella están  consignados esos mismos principios 
que se rán  respetados,  para  lo que  este m unicipio , pe r
suadido como lo está de que  sin o rden  y el respeto  de- j  

bido á las Autoridades no puedo exis ti r  1a l ibertad ,  i 
no omitirá  medio a lg u n o ,  contando con su  decisión y j 
3on la Milicia nacional que  se envanece  de h a b e r  o r 
ganizado, compuesta  de personas dignís imas por todos 
:oneep(os de p e r tenecer  á tan b enem ér i ta  institución.

La sensatez de estos habitantes  y el b u e n  esp ír i tu  
Je q ue  eu  su mayor p a i te  eG*n animados,  facili tará á 
?u Ayuntamiento* ese c a m in o , en el que  !e hallará  
siempre V. E, dispuesto á p res ta r le  su  débil, pero franco 
y leal apoyo.

Dios guarde  á Y , E. m uchos años.  Toro 7 de F eb re ro  
Je 1855.« E x c m o .  Sr.«=» Manuel María de  Tiedra , A \~  
:a!de P re s id e n te .« M an u e l  Fernandez  Lezcano, Alcalde 
p r i m e r o . « J u a n  Antonio Hidalgo, Regidor p r im e ro .«  
Manuel Rodríguez del Castillo , Regidor s e g u u d o .« G e -  
rónimo Sevillano, Regidor t e rc s ro .—Valentin de Sam- 
b r ic ío , Regidor c u a r t o .« J u a n  Roldan, Regidor q u i o -  
lo .= Isid ro  Cuadril lero, Regidor s e x to .« T o m á s  Medina, 
Regidor sé timo. « R o m á n  de la H iguera ,  Regidor o c -  
tavo.—Síadico pr im ero ,  Angel Fernandez  Pino.«=*Sin- 
dico s e g u n d o , Isidro Rodríguez Lorenzo. « W e n c e s la o  
Rodríguez, Secretario .

Toresanos: Por vuest ra  decidida vo luntad  volvemos 
boy á ocupar los puestos que  dejamos hace m u y  pocos 
Jias. Las c ircunstancias  que  han  precedido y acompa
ñado á estos acontecimientos son hechos consumados 
y debamos relegarlos al olvido. A cicatr izar  las llagas 
producidas por ellos se d ir ig irán  constan tem ente  n u e s 
tros esfuerzos ,  vues tra  sensa tez ,  vues tra  consecuen
cia y  vues t ra  dignidad lo m erecen b ien  ; n uest ra  g r a 
titud lo exige. Es indispensable para  ello que  la A u 
toridad tenga fuerza ;  esté rodeada de prest igio, y  para 
prestarla  una  y otro reparad  que  las personas q u e  la 
ejercen la e jercen por vues tra  sola voluntad.

La existencia de los actuales A yuntam ien tos  no 
debe se r  m u y  larga. Las Cortes fo rm arán  en  b t e v e  
la ley en v ir tud  de la que  se rán  elegidos otros n u e 
vos. No es pues época en n ingún  sentido da re fo rm as 
radicales y a trevidos p royectos ,  y por lo mismo n u es
tra misión transitoria  estará  reducida á una  p ru d e n te  
y económica administración m u n ic ip a l ; á que  las c o n 
tr ibuciones se r e p a r tan  con la posible ig u a ld a d ; que 
los impuestos se reduzcan  á lo menos p o s ib le , pero 
no tanto que  por falta de ellos se desatienda la segu
ridad p en o n a l  y re a l ,  la policía de sa lubridad y co
modidad , y que  nos ha llen  desapercibidos calamidades 
públicas que  son m u y  de t e m e r , acaso de esperar.  
Ninguna sociedad puede existir  sin gastos , y  para  c u 
brir los  son indispensables contribuciones é impuestos. 
Los n o m b res  no  a lte ran  la esencia de las cosas: que 
sean aquellos lo menos gravosos y  se re p a r tan  con 
igualdad es todo cuan to  puede e x ig i r se , cuan to  puede  
desearse.

Iu ú tü  es deciros que  s in  ó rden  la l ibertad es im 
posible. Lo habéis comprendido perfec tam ente  y h a 
béis demostrado q ue  para  conse rva r  a q u e l , vosotros 
solos os bastáis siendo innecesarias  medidas algunas 
de precaución.

Debemos una  palabra á la Milicia nac ional ,  modelo 
de v i r tu d  y  cordura .  Estamos orgullosos de haberla  
organizado y  de co rresponder  á ella. P ro c u ra r  su  m a
yor b r i l lan tez  es para  nosotros u n  deber  de grati tud , 
y a sp irarem os á l lenarlo. P ru e b a s  inequívocas ha dado 
de su  disposición á sos tener el ó rden  , y  contamos con 
su  decidido apoyo para sostenerlo , para  sostenerlo con 
decisión y energía: solo con el que  in ten te  tu rb a r lo  
de cua lqu iera  m anera  ó bajo cua lqu ier  p re te x to ,  se 
remos du ros  é inflexibles.

Si como par t icu la res  estamos suje tos á pasión y 
e r ro r  , como hombres públicos nos esforzaremos para 
com eter  este  las menos veces p o s ib les , y  prescindir  
de aquella  siempre,  Que 1a ley sea exacta y religiosa
mente  c u m p l id a , y el ó rden  no a lterado nunca  ni por 
nad ie ,  este es nues tro  único deseo ,  toda n u e s t ra  as
piración. Si lo consegu im os ,  todo os lo d e b e re m o s ,  y 
ademas un  profundo reconocimiento q ue  nos en v an e 
cemos en manifestar.

Toro y  Feb re ro  3 de 1855.*=AJcalde p r im ero  , Ma
nuel  María de T ie d r a — Alcalde segundo , Manuel F e r 
nandez L e z c a n o .« R e g id o re s :  Juan  Antonio Hidalgo, 
Manuel Rodríguez del Castillo, Gerónimo Sevillano, 
Valentín Sam bric io ,  Isidro Cuadril lero ,  Ju a n  Roldan, 
Tomás Medina , Román de la H ig u e ra — Procuradores 
síndicos: Angel Fern an d ez  P ino ,  Isidoro Rodríguez 
Lorenzo, W enceslao  Rodríguez, Secretario.

P rim era  comandancia de la Milicia nacional de S ü- 
govia « C o n  la a tenta  comunicación de V. S . , tocha 29 
del finado, he recibido ia copia que  se s irve  inclu irm e 
de la carta  que  el 13 del mismo le ha dirigido el E x -  
celeütíóimo Sr.  D uque  de la Victoria,  Presidente  del 
Consejo de Ministros.

No he contestado á V. S. con a n te r io r id a d , po rque  
deseoso de conocer el verdadero  espíritu  de la Milicia 
nacional de mi mando, la he consultado su  opinión 
respecto al contenido de la referida carta.

Su resultado ha sido sum am ente  sa t is fac tor io , ha 
biendo acogido con entus iasm o los sentim ientos tan 
elevados y abnegación tan patriótica q u e  resp ira  el 
expresado documento.

In té rp re te  de la opinión de la Milicia nacional de 
esta c a p i t a l , puedo asegura r  á V. S. que  en  nada se 
opondrá  á la m archa  expedita  y desembarazada de las 
Cortes c o n s t i tu y e n te s , ni á la del Gobierno de S. M., 
á cuyo fren te  se halla el i lus tre  caudillo q ue  tantos 
y tan  legítimos títulos t iene á la confianza pública.

La Milicia nacional de Segovia sabe m u y  b ien  q ue  
el órden  y la t ranquil idad deben  sostenerse  á lodo 
t ran c e ,  y en  cua lqu ier  sentido q ue  los enemigos de 
la l ibertad  in ten tasen  p e r tu r b a r  tan precioso b ien ,  se 
ha 'la  toda dispuesto á co n tra r res ta r lo » ,  con tanta mas 
r a z ó n , cuanto  que  anhela  el momento  de que  la n a 
ción recobre  toda su  calma y confianza, para  q u e  p ue
da principiar  á d is f ru ta r  los beneficios de u n  Gobier
no ve rdad e ram en te  l iberal.

Bien ve V. S. que  ha sido fiel in té rp re te  de la opi

nión y l iberalismo de la fuerza ciudadana de esta ca 
p i ta l ,  al con tes ta r  al Excmo. Sr. D uque  de la Victo
ria , manifestándole la completa  seguridad de q ue  l le
naría  V. S. cum plidam en te  sus deberes  con ia coope
ración de todas las Autoridades y corporaciones p o p u 
lares.

Al t rasm it ir  al Excmo. Sr. P res iden te  del Consejo 
de Ministros la opinión indicada de esta Milicia nacio
n a l ,  dígnese V. S. manifes tarle  la sum a consideración 
y respeto  que  le profesa la benem éri ta  fuerza  á cuyo  
fren te  me hallo, y que  es tai  la confianza q u e  t ien en  
en  su  patr iotismo y lea l tad ,  qu e  no duda conseguirá  
asegura r  la felicidad de n u e s t r a  de sven turada  nación, 
á pesar de los esfuerzos que  hacen  sus enemigos para  
a l te ra r  la t ranquil idad pública.

Dios guarde  á V. S. m uchos años. Segovia 10 da 
Feb re ro  de 1855. « J o s é  Saenz de Tejad a ««Se ,  G o b e r
nador  civil de esta provincia.

Juzgado de p r im era  instancia de Biaza. =  E n te rado  
de te comunicación de V, S,, fecha 29 de Enero  úl timo, 
en q u e  se s i rve  a n u n c ia rm e  la contestación q u e  h a  
dado á la car ta  q u e  en  13 del mismo le dirigió el Ex
celentísimo Sr, D uque  de la V ic to r ia , P res iden te  del 
Consejo de Ministros, cuya  copia tam bién  m e acom 
paña , debo decir le  que  en  dicha contestación h a  i n 
terpre tado  V. S. b ien  los sentim ientos pacíficos de la 
provincia  cuyo  m ando le está confiado, p ues  no es de 
tem er que  sus h ab itan tes  en torpezcan  en  lo mas m ín i
mo la m archa  de gobierno del i lu s tra  caudillo de L u 
chana ; mas si por desgracia h u b ie ra  e n  este  par tido  
a lgún  incauto  q ue  se dejara  seducir  para  c o n tra r ia r  
aquella  y  a l te rase  el órden  p ú b l ic o , no vacilaré  u n  
momento  en  hacer  q u e  se respe ten  las ley e s ,  impo
niendo á los culpables  iodo el r igor de las mismas.

Dios guarde  á V. S. m uchos años. Riaza 5 de F e b re 
ro de 1855.« F r a n c i s c o  Jav ier  Patiño M o ren o ,« S r ,  Go
b e rn ad o r  civil de Segovia.

Alcaldía de R iaza .»H i  A yun tam ien to  de, esta  villa , 
á q u ien  he dado cuen ta  con esta fecha de la co m u n i
cación da V. S . ,  fecha 29 del m es próximo pasado ,  se  
adh iere  en  u n  todo á la contestación qu8 V. S. ha  dado 
á la carta  que  el Excmo. Sr.  D uque  de la Victoria le 
dirigió en 13 del m ism o ,  pudiendo e s ta r  seguro  q u e  
la recaudación de las con tr ibuciones de esta población 
se c on tinua rá  sin descanso, para  que  d en tro  de m u y  
pocos dias ingresen  en  Tesorería  las correspondien tes  á 
este p r im e r  t r im e s t r e , á fin de  q u e  el Gobierno, p re s i 
dido por el caudillo  de  Luchana , v a lu a r te  de la l ib e r 
tad ,  pueda c u b r i r  sus  a tenciones y  dedicarse  con las 
Cortes const i tuyen tes  á la formación del Código f u n 
damental de la m onarqu ía  con el sosiego q ue  es n e 
cesario.

Al propio t iempo ha acordado esta corporación m a 
nifes tar  á V. S. q u e  si los enemigos de n u e s t ra s  in s t i 
tuciones in ten tasen  tu r b a r  el ó rden  público en esta  
población , se sacrificará , si es necesario , con toda la 
par to  sana de la misma , para  q u e  aquel  se re s tab lez 
ca , y  para  q u e  los c r im inales  rec iban  el condigno 
castigo.

Dios! g uarde  á V. S. m uchos años. Riaza y F ebre ro  6 
de 1855.=E1 Pres iden te  del A yun tam ien to  , José Ro
dríguez. « P .  A. D. A. C., Antonio A rracoz ,  S e c re ta -  
r io ,« S r .  G obernador  civil  de Segovia.

Alcaldía de S ep ú lv ed a .« E s te  Ayuntam ien to ,  hecho 
cargo de la copia de la carta  qu e  ei Excmo. Sr.  Duque  
de la Victoria, Pres iden te  del Consejo de Ministros, 
dirigió á V. S. con fecha 13 del mes ú l t im o ,  asi como 
de la comunicación con que V. S. la a com paña ,  m e  
encarga le diga q u e ,  identificado como se halla con e l  
actual ó rden  de cosas y  todas sus  legítimas y  v e r 
daderas co n secuencias , no pe rm it irá  de  modo alguno  
dejen de satisfacerse las con tr ibuciones  votadas po r  
las Cortes c o n s t i tu y e n te s , ni to lerará  se oponga por 
nadie ni bajo pre tex to  alguno el m as leve obstáculo  
á la m archa  de las mismas ni del G obierno  en  la s e n 
da de la leg a l id a d , que  es de e sp e ra r  del q ue  tiene  
á su  cabeza caudillo  tan  i lu s tre  como patr icio digno.

Las maquinaciones de los enemigos de 1a situación 
y sus  in tentonas s e r á n  expiadas y  rechazadas igual
m en te  por el A y u n tam ien to  hasta  donde a lcancen su s  
mas constan tes  esfuerzos,  incluso  el del último sac r i 
ficio si necesario  fuese. Al mismo tiempo no puede  
dispensarse  de  t r ib u t a r  á V. S. u n  voto de gracias por 
el distinguido favor que  ha dispensado á los pueb los  
al con tes ta r  tan  ace r tadam en te  al Excmo. Sr.  P re s i 
den te  del Consejo de Ministros,  asegurándole  q ue  esta 
dócil provincia ni desoirá las voces de los legisladores, 
ni se opondrá  al poder e jecu t iv o ,  eco fiel de aquellas, 
ni ab r igará  en su  se n o ,  ni su f r i rá  facciones de n in g ú n  
género .

Dios g u a rd e  á V. S. m uchos años. Sspúlveda 5 de  
Feb re ro  de 1 8 5 5 .« F é l ix  Ubon.*=Sr.  G obernador  civil 
de esta provincia.

2.ª SECCION.-OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Sección 2 .º— Negociado 4 . º= Circular,

Mejorado ya el t iempo, y próxima ya la buena  e s 
tación en  que  desaparecen los obstáculos n a tu ra le s  
que  o b s t r u y e n  los c am in o s , es un  d eb er  de la Direc
ción reencargar  á todos los Adm inis tradores del ram o  
las disposiciones re la tivas al mas exacto cum plim ien to  
de los i t inerar ios  vigentes para  el servicio de los c o r 
reos , y de cuan to  está p reven ido  mas p a r t icu la rm e n 
te sobre  las notas q u i  e n  todas las Administraciones 
deben  ponerse  en  los v a y a s , explicando las horas  de 
llegada y salida de las expediciones y  las causas de los 
retrasos, si los hubiere .

Mientras el r igor  del inv ierno  no ha permitido la 
m archa  re g u la r  de las exped iciones , ha podido esta 
Dirección to le rar  los considerables re trasos  q u e  las 
mismas s u f r í a n ; pero en  el d i a , q u e  no exis ten  los 
motivo? que  justif icaban la. t a r d a n z a . se hace preciso



q u e  los Adm inis tradores fijen su  a tención  en  el b u e n  
desem peño  de este s e rv ic io , haciendo las p revenc io 
nes  opor tunas  á los m aestros de postas y á los con 
d u c to re s ,  á cuyo efecto se o b se rv a rá n  las siguientes 
disposiciones :

P r im era .  Que en  todos los pun tos  donde se re f re n 
d e  el v a y a , se exprese  con la m ayor c laridad la hora  
e n  q u e  en tre  y salga el correo  y  los motivos de los r e 
trasos.

Segunda. Que por las Adm inistraciones principales 
se ha  de ano tar  en  el v a y a , ademas de lo q ue  cita el 
p árrafo  a n te r io r ,  el tiempo q u e  haya  re trasado  la ex
pedición desde la procedente  principal,  quedándose  con 
nota del n o m b re  del conductor y  de las faltas que  
correspondan  á cada parada de las q ue  h ay a  estable
cidas e n t r e  am bas principales.

T ercera .  Que los re trasos  q u e  no sean ocasionados 
por te m p o ra le s , a v e n id a s , ro tu ra s  i r rem ediab les  de 
c a r ru a je s  ú  otras causas fortuitas , h an  de im ponerse  á 
los culpables  las m ultas  correspondien tes  á razón de 40 
reales  por cada media hora  de re traso .

Cuarta .  La imposición da estas m ultas  y  la exac
ción de ellas, después de aprobadas por esta Dirección, 
compete  á los Adm inis tradores principales de los p u n 
tos por donde los in te resados cobren  sus  h a b e r e s ; y  
para  ello los referidos Adm inis tradores pr incipales  se 
com u n ica rán  m u tu a m en te  y  sin  pérdida de correo  las 
faltas q ue  según  los vayas y  dem as noticias p e r te n e z 
can á dependientes  de  distintos departam entos .

Quinta.  Las m u lta s  se h a rá n  efectivas en  papel de 
esta c lase ,  d is t r ibuyéndolo  con arreg lo  á lo p revenido 
en  la c ircu la r  de la Dirección de Contabilidad de 2 de 
F e b re ro  de 1849 , y dando conocimiento de todo á la 
de  mi cargo ; en  el concepto de que  examinados opor
tu n am e n te  en  esta los v a y a s , si re su l ta se  que  no se 
h a n  impuesto todas las m ultas  deb id as ,  recaerá  la 
responsabilidad sobre  los Adm inis tradores principales 
q ue  no h u b iesen  cumplido. ^ S r .  A dm inis trador p r in 
cipal de.....

3.* sección.— ANUNCIOS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Cantidad ingresada en la depositaría del Excm o. A yu n 
tamiento constitucional con destino á los heridos , huér
fanos y viudas de las jornadas de Ju lio .

Rs. vn.

De D. Sabino O je ro ,  por letra  á su  cargo r e 
mitida por el Excmo. Sr. Capitán general de 
la Isla de Cuba por  la suscric ion  para  este 
obje to .......................................   » 20,000

Madrid 17 de Marzo de 185 5 .= P o r  acuerdo  del E x 
celentísimo A y u n tam ien to  c o n s t i tu c io n a l , Cipriano 
María Clemencin , Secretario.

4* sección.—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En v i r tu d  de providencia  del Sr. Juez  de p r im era  
instancia que  conoce en  los autos del concurso vo lun 
tario de D. Inocencio S o p e ñ a , y á petición de los s ín 
dicos, se sacan n u e v am en te  á pública subasta ,  por la 
escribanía  de n ú m ero  del licenciado D. Manuel García 
Rodrigo, dos casas sitas en esta corte  y s u l f i l e  de la 
Peña de Francia  , en  la manzana 81, q u e  señaladas la 
u n a  con los núm eros  4 m oderno  y 7 a n t i g u o , com
pren d e  de sitio 4444 3/10 pies de o tro cuadrados , ha 
biendo sido tasada por  el a rqu itec to  de la Academia 
nacional de San Fernando  D. W enceslao  Gavifh  en 
208,240 r s . ,  y  la otra de las referidas c asas ,  con los 
n ú m ero s  6 m oderno y 8 a n t iguo ,  y comprende  de si
tio 5572 3 / 1 0  pies de o tro  cu ad ra d o * , y es d i m oderna  
construcc ión :  ha  sido tasada por el mismo arqu itec to  
en  412,350 r s . , am bas á reb a ja r  cargas.  Sa señala  para 
q u e  tenga efecto el r e m a te  el dia 22  del co rr ien te  m es 
de Marzo y, ho ra  de  las doce de su  m añana en  la a u 
diencia del juzgado del distr ito  de Lavapies , que  está 
en  el piso bajo de la te r r i to r ia l  de esta c o r te ;  a d v i r -  
t iendo q u e  se adm it irán  postu ras ,  no solo á las dos 
casas j u n t a s , sino tam bién  á cada una de ellas por se
p a ra d o ,  tanto  d u ra n te  el tiempo de los pregones,  como 
e n  el acto del rem ate .  409 — 2

E n  v i r tu d  de p rovidencia  del Sr. D. Ju l ián  de Z i~  
b a l b u r u , Juez de p r im era  instancia en  esta co r te ,  r e 
f rendada  del escribano de su  n ú m ero  licenciado Don 
Manuel García Rodrigo , se ven d erán  en almoneda 
pública varios m u eb le s ,  h e r ra m ie n ta s  de e n cu a d e rn a 
ción y  var ias  ropas el dia 20 del co rrien te  á las diez 
de s u  m añana  en  la calle de las H uer tas ,  núm  9.
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D. Lorenzo García  S a n to s , Juez  de p r im era  ins
tancia  de esta villa de Grozalema y pueblos de su  
partido  &c.

E n  v i r tu d  del p re sen te  edicto cito , Hamo y e m 
plazo á cuan tas  pe rsonas  se c rean  con derecho á í o ; 
b ienes-do tac ion  de la eapelienía  fundada en la iglesia 
pa rroqu ia l  de esta villa por D. Diego Felipe Bartolo
mé Barea y Doña María de los Angeles de la Galle, su 
m u g e r ,  para  q ue  en  el té rm in o  de 30 d ias ,  á contar  
desde la inserción  del p resen te  anuncio  en la Gaceta 
d e íG o b ie rn o  y  Boletín oficial da esta p ro v in c ia ,  com 
parezcan por sí ó por medio de p ro cu rad o r  autorizado 
en b as tan te  forma á u sa r  de su derecho en  los autos 
que se siguen en  este juzgado , por la escribanía d i 
in f ra sc r i to , incoados á solicitud de Cristóbal Soto Ba - 
r e a ,  vecino de la ciudad de R o n d a ,  sobre  ad jud ica
ción de los citados b ienes en  conformidad á la ley v i 
gente de desamortización ec les iás t ica ; apercibidos que  
de no hacerlo  les p a ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Graza lem a 9 de Marzo de 1855. *= Lorenzo Gar 
cía S a n t o s . ^ P o r  m andado de dicho señor ,  Joaquín de 
Peña.

E n  autos e jecutivos q u e  radican en  el Ju z g a d o  de 
p rimera  instancia del d istr ito  de la Universidad de esta 
: o r te ,  por la escribanía  de núm ero  que  descacha Don 
Vliguel Diaz A r é v a lo , con tra  D. Antonio Quintanilia  
: h i jo )  sobre  pago de 20,000 r s . : acreditada su  in so l 
vencia , y  á petición del actor , se ha mandado hacer 
saber á las personas  q u e  ya como deudores  ó q ue  par 
atro cu a lqu ier  concepto tu v ie ran  que  e n treg ar  alguna 
santidad al expresado Sr. Quintanilia  lo hagan á a i  
vez en  dicho juzgado ; bajo apercib im iento  que  no se 
re p u ta rá  como legítima en trega  ol demandado ^ c u a l 
quiera  que  se le hiciere después uo la publicación de 
este anuncio.  '

Madrid 15 de Marzo de 1 855. — Miguel D.az 
Arévalo. ;̂ 2  3

D. Francisco M o n te ro , Magistrado honorario  de la 
Audiencia de G ra n ad a ,  Juez  de p r im era  instancia del 
distr ito  d e S a n ta  Cruz  y  accidenta! del de San Antonio 
de esta  ciudad.

P o r  el p resen te  mi edicto cito, llamo y emplazo a 
todas las personas que  se c rean  con derecho á la p ro 
piedad de los b ienes  que  doten las capellanías funda
das en  esta plaza por D. Alomo de la Rosa y Tovar, 
D. Nicolás de la Rosa y S u a r e z , D. Enr ique  Diaz de la 
Rosa y  D. Manuel de Barrios , para que  d en tro  del t é r 
mino de 30 d ias ,  contados desde la inserción de este 
edicto e n  la Gaceta de M ad r id , se p re sen ten  por sí ó 
por medio de apoderados legítimos á deducir  el de

recho de q ue  se consideren asistidas á la propiedad de 
dichos b ienes en  este juzgado y  escribanía  del in f ra s 
crito  ; bajo aperc ib im ien to  que  pasado dicho té rm in o  
sin haberlo  verificado se seg u irán  los autos sin  mas 
citarles ni emplazarles,  y  las providencias que  se d ic
ten  les pa rará  el perjuicio  que  haya lugar.

Cádiz 28 d e b e b r e r o  de 185o.=»Montoro.=Servando 
Acaso. 355

En v i r tu d  de providencia  de D. Miguel Joven de 
balas,  Juez de p r im era  instancia del d istr ito  de Maravi
llas de esta corte ,  re frendada  por el escribano del n ú 
m ero  de la misma D. José García Varela ,  se c i t a , l la
ma y emplaza por  segundo y ú ltimo té rm ino  de 15 
días á los he rederos  de D. Manuel B ernardo Roldan, 
vecino y  p ro cu rad o r  que  fue  de la c iudad de Toledo, 
o á ios q ue  se conceptúen con derecho á los docu m en 
tos de crédito  con tra  el Estado qu e  ob ran  en poder do 
aquel  y le fueron entregados por el mismo á su apo
derado D. Miguel González do Zurbano ,  los cuales son 
los s ig u ien te s :

Cuatro inscripciones do la deuda consolidada al i  
por 100, de 50 pesos fue rtes  de capital cada una:

Dos residuos de la misma re n ta :  uno de 764 reales 
y otro de 505:

Dos recibos de réditos do residuos al 4 por 1 0 0 ’ 
uno  de 126 rs. 26 m r s . , y o tro  de 150 rs. y 20 mrs:

Cinco cupones de la inscripción del 4 por 100 de 
2 pesos 1 nortes de ren ta  cada una :

Dos res id u o s ,  uno de 320 rs. y otro da 523 rs. y 
10  mrs.  de la deuda consolidada do ren ta  al 3 por 1 0 0 *

Y ú l t im am en te ,  t res  vales no consolidados de 100 
pOíOs cada u n o ;

Para que d en tro  do dicho té rm ino  se p r e s i d e n  en 
el citado juzgado y escribanía á recoger los nuevos 
oocumeütos en  que  aquello? han sido convertidos, 
p. evia la coi respondiente  justificación; bajo apercibi 
miento  de que trascu rr ido  dicho té rm ino  sin vori ti ■* 
cario les parará  el perjuicio que  haya lugar. 357

I). Gregorio García de Leanis , Auditor h o n o r / rm  
de Marina,  individuo do mérito  y núm ero  de varias 
sor i ed a ele . literas i-is y  científicas del reino, y Juez de 
p r im era  insta neis da este? partido.

Por el p re s -n te  esto y emplazo á lodos los qu • se 
c rean  con der echo á la propiedad (ta los be  ñas de las 
capellanías fundadas en Viitanueva del Arisca! por Don 
Bartolomé M ano  Brioso, IX Pedro Garr ía  de la P.*na 
D. Pedro Luis de la Parra  , D. Luis do Pineda y María 
Sánchez , su m u g e r ,  D. Juan  Pineda , el licenciado Don 
Diego Martin Hidalgo y D. Dionisio García de !a Parra ,  
para  que  en  el térm ino  de 30 d ias ,  contados d e n ls  la 
tacha , se p resen ten  á deducir  sus acciones ; apercibí 
dos que de no verificarlo se con tinuará  eí necoc-io en 
su  rebeldía y con los e s t rad o s ,  perjudicándoles tas 
providencias que  se dicten ; pues asi lo tengo m o n d a 
do por auto  ele e f e  dia en  los que  se siguen á i n f a n 
cia de D. Eehpe de Luna sobre el derecho de dichas 
capellanías.  Y para ello se fija el p resen ta  y otros de 
igual tenor.

Sanlúcar la Mayor 16 de Febre ro  de 1855. =  G r e 
gorio de L ca n is .= P o r  mandado de S. S . , José Par ivño
0  orio. 3 6 j

D. Pascual Yagüo, Juez da p r im era  instancia de 
esta vida de Orgaz y su partido , provincia d * Toledo, 
q u e d e  ser asi v h adarse  en actual ejercicio el e s 
cribano de dicho juzgado que  autoriza  da fé.

Por el p resen te  mi segundo edicto y térm ino  de 30 
d í a s , á contar  desde el en  que  se haya pub 'le  ufo el 
p r im ero  en la Gaceta del Gobierno ,  cito ,  llamo y cm - 
plazo á toda persona que se crea t r a e r  der c!i-> á »a 
herencia  por defunción ab in ted afo  de Josefa Mmtia 
Mac í ? o , muger que  fue de Pedro R u iz ,  vecino del 
lugar de Ari gotas , como á cualqu iera  acreedor que 
tuv iese  deudas á su tavor y contra  d cha tes tam en ta-  
r í a ,  á fin de que  unos y ot.o> >o presen ten  en e f e  
juzgado por medio do procurador  y con poder bas tan
te á d duc ir  el que c rean  les a f f e  respectivamente* 
pues si lo hicieren d en tro  dicho térm ino s«Tán oídos’ 
y pasado que  rq u e l  fuese p roveeré  en citada t o f a m e n ’ 
taría  lo que h .ya lugar en vista de su no presen
tación.

Dado en  Orgaz á 2 de Marzo da 1855. =  Pa icua l  
Yag í ie— Por mandado de S. S . , Bonifacio Agilitar.
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D. Miguel Vil lasante y  Góngora ,  abogado del i lus
t r e  colegio do la ciudad de G ran ad a ,  Secretario  ho n o 
ra rio  de S. M. y Juez  de p r im era  instancia de esta villa 
de Manzanares y su p a r t id o ,  q u e d e  ser  asi y ha lla rm e 
en  uso y ejercicio el escribano que  suscr ibe  da fé.

Por el p resen te  se cita, llama y emplaza á los que 
se c rean  con derecho á los b ienes en q ue  consiste ia 
capellanía que  en la villa de Solana fundó D. Pedro Or
tega Serrano  en  el año pasado de 1721 ,p a r a  que  en el 
té rm ino  de 30 dias se p resen ten  en este juzgado por 
sí por medio de p rocurador  autorizado á deducir  las 
acciones que v ieren  asistir les; pues asi lo tengo m an 
dado en providencia  de! dia 27 de F eb re ro  próximo 
pasado en el expediente  que  pende en este juzgado á
1 estancia de Itamon B u f o s ,  p i r a  la división de dichos 
bienes como de l ibre  disposición , ten iendo entendido 
que  de no c o n cu r r i r  en el plazo que va marcado los 
parará  d  perjuicio que  haya lugar.

Dado en Manzanares á 2 de Marzo de 1855 — Mi - 
guel V i l la san te .=P or  mandado do S. S,, Francisco J i 
ménez y Pallan. 359

D. Juan  do T obar ,  Juez de pr im ara  instancia do 
Ciudad-Real y su partido.

Por el p resen te  pr im ero  y único edicto cito , llamo 
y emplazo á todas las personas que se c rean  con d e r e 
cho á los bienes dimitidos en concurso  voluntario  por 
Juan  del Castillo, do oficio som brerero ,  y vecino de 
esta c a p i t e l , para que  á la h>ra de las diez de la m a
ñana deí día que haga los 30 en que  el edicto se in 
serto  en la Gaceta del Gobierno se piementen en e te 
juzgado y escribanía do núm ero  del quo refrenda, por 
sí ó por m-ulio da apoderado con poder b a s tan te ,  á la 
ju n ta  de acreedores que  ha de ce leb ra rse ;  apercibidos 
que oí que no c o n cu rra  le pa rará  el perjiucio que h u 
biere lugar.

Dido en Ciudad Real á 2 de Marzo de 1855,— Tuan 
de Tobar. ==Por mandado de S. S . , Manuel Barragan y 
Cortés. 300

D. Luis de Angulo,  Juez de p r im era  instancia cb 
e ta ciudad de Alcalá de l lenares y mi partido &c.

Por el p resen te  se c ita ,  llama y emplaza á lodos 
los q u e ,  tanto en  concepto de he rederos  como en el 
de acreedores,  se consideren  con derecho á ios bienes 
quedados por fallecimiento abintestado de José Peiro, 
ocu rr id o  en el soto de Aldovea , jurisd icción del R*aí 
Sitio de San F e rn a n d o ,  pun to  su  residencia , el 
dia 28 de Noviem bre  del año último , para que  en el 
té rm ino  de 30 dias , contados desde el en que se in se r 
to este edicto en la Gaceta oficia! , comparezcan en este 
juzgado por medio de p rocurador  autorizado en forma 
á d. duc ir  el que  h-s asista ; prevenidos que de no ve 
rificarlo les p a ra ta  el p e r ju r i o  que  haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 3 de Marzo de 185 5 .=  
Luis de Angulo.=*Por mandado de S. S., Canuto Herm ua

411 .

D. Nicolás Cssanqva , Secretario  honorario  de S. M., 
Juez do primera  i n fa n c ia  o ta ciudad de Zamora y 
su  partido &c.

Por el p resen te  se cita , llama y emplaza á Ju l ián  
Alvarez ,  vecino del pueblo de Montamarta, para  q ue

en el te rm ino  legal sé p re sen te  en  este  juzgado, por 
la escribanía  del in f ra sc r i to ,  á fin de hacerle  saber el 
estado de la ejecución q u e  le han  entablado Ju a n  Ra
nilla , Pascual y José Garretes ,  vecinos de A lm endra ,  
sobre  pago de 1760 rs.,  que como fiadores del susodi
cho , y su m uger  María Martin , h an  tenido que  abo
na r  á D Vicente L ó p ez , de esta  p o b lac ió n , se g ú n  la 
car ta  de Lastro  presen tada  , en  c u y a  v i r tu d  se ha m a n 
dado despachar  aquella con esta f e c h a ; bajo aperc ib i 
miento de que  no verificándolo se procederá  por su  
ausencia al nom bram ien to  de u n  defensor judicial,  
con qu ien  se e n te n d e rá n  las diligencias sucesivas de 
dicho e x p e d ie n t e , y  le p a ra rá  el perjuicio que  haya  
lugar.

Dado en Zamora á 12 de F eb re ro  de 1855.=Nicolas  
C asan o v a .=P o r  mandado de S. S., Nicolás Rodríguez 
de Tellez. 337 ’

D. José María Sánchez, abogado de los T r ibuna les  
de la nación, Auditor honorario de Marina y Juez  do 
primera  instancia de esta villa de Hellin y su  partido.

Por el p resen te  c ito ,  llamo y  emplazo por térm ino  
de 30 días, contado-a desde la fecha que  se inse r te  este 
edicto en  la Gaceta d f  G obierno ,  á todos los q ue  se 
crean con derecho á la propiedad de los bienes que 
const ituyen  la dote de la capellanía cotativa fundada 
en  la parroquia l  de esta villa por D. Alonso Perez  
Vela y Doña Salvadora del Castillo, para que  den tro  de 
dicho término se p resen ten  en  este juzgado á deducir  
sus reclamaciones por sí ó por medio de apoderado, 
autorizado en  forma al efecto; bajo apercib im iento  
que trascu rr ido  el término prefijado sin haberlo v e r i 
ficado les pa rara  el perjuicio que  haya lu g ? r ,  pues 
c s i j o  tengo mandado en expediente  promovido por 
Dona María Rafaela Mateo G u e r re ro  sobro la p ? o p ie
dad de los b ienes de dicha capellanía.

Dado en IIel 1 in á 1 ? de Marzo de 1855.=A.icencia- 
do José María Sánchez.=~Por su  mandado, Pió Sánchez 
Grsñan. 353

Por el presente ,  y en v i r tu d  de providencia  del ?o~ 
ñor D. Cayetano A rrea ,  Juez de p r im era  instancia del 
distrito del Norte en las afueras de esta capital , r e 
frendada por el escribano del r l im ero  D. Raimundo 
Ortiz y Casado, se c i ta ,  llama y emplaza por se g u n 
da vez y té rm ino  de nueve  dtas á Fra ncisco Cerdeta 
r a s ,  n a tu ra l  de Joben , provincia de L u g o , soltero,  
tahonero , do 33 años , hijo de Manuel y de Isabel Gon 
z á le z , q u -3 parece vivió en  la calleada San Andrés, 
núm ero  8 , tahona ; Manuel Perez  , na tu ra l  do San Pe
dro da Vivero,  provincia de L u g o , s o l t e r o , de 32 años 
de e d ad ,  t ah o n e ro ;  y un  tal Ramón N . , do es ta tu ra  
«alta, hoyoso de v i ru e la s ,  de 26 á 28 a ñ o s ,  á fin do 
que  se p re sen ten  en este juzgado y  escribanía m e n 
cionada , sito en el ba rrio  de C h a m b e r í , calle de Aran 
go, para  hacerles sabor una  providencia  que ha reca í
do en causa que  contra  ellos se in s t ru y e  por quimera; 
apercibidos qu e  de no verifica ido en el té rm ino  de
signado les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. 400

D. Severo Montalvo, Juez de p r im era  instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad por la Rein? 
n u e s t ra  Señora (Q. D. G.) &c.

En v i r tu d  del p resente  se cita , llama y emplaza 
por té r im no de 30 dias á D. Antonio Gai cía de la Chi
ca ,  Oficial re ti rado  que  fue de la armada  nacional,  mis 
hijos .h e r e d e r o s  y su ceso res ,  para que  d en tro  do d i
cho té rm ino  acudan por sí ó por medio de persona 
apoderada á deducir  la acción que  les competa cu a u 
to; instru idos por D. Emilio Charral que ob ran  en  este 
mi juzgado y escribanía del in frascr i to ;  pues asi lo 
tengo mandado en dichas actuaciones por mi p rov iden 
cia do este dia.

Dado en  la ciudad de Málaga á 2 de Marzo de 1855 ™ 
Severo M onta!vo.=Por mandado de S. S , , Eduardo Ruiz 
de la I b r r a n .  ,\\%

D. Nicolás Casanova , Juez de p r im era  instancia de 
esta ciudad de Zamora y su  partido.

Cito, llamo y emplazo á todas las personas que  se 
c o n f  ieren  con derecho á los bienes que ha dejado 
Antonio Merchan , vecino que  fue del pueblo de Cor
rales,  á su  fallecimiento abin testato  , ocurrido  en 26 do 
Enero ú l tim o,  para que  en  el térm ino  de 30 dias si
guientes  á la publicación del p resen te  edicto compa
rezcan á deducir  el que  tu v ie re n  en e f  e T r ib u n a l  y 
escribanía del que r e f r e n d a , donde radica el expedien
te de inven ta rio  y adjudicación de dichos b ienes e n tre  
los hijos y acreedores de a q u e l ;  bajo apercib imiento  
que  de no hacerlo  les pa ra rá  el perjuicio  que  haya 
lugar.

Zamora 3 de Marzo de 1855.=Nicolas Casanova. =* 
Por mandado de S. S . , Ignacio Gastoso Alonso. 388

E 11 v i r tud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven  
de Salas, Juez  de p r im era  instancia de e.-ta"capital, se 
cita , llama y emplaza por segundo edicto y pregón, 
con térm ino  de nu ev e  dias ,  contados desde el de hoy, 
á Adriano I ru a  E gu ir ra  pa ia  que d en tro  de dicho té r 
mino se p resen te  en la cárcel del Saladero á dar  su 
declaración y descargos en la causa que  so le osla fo . -  
mando, por estafa. 3 9 3

Por providencia del Sr. D. Francisco Claudio G u 
tiérrez ,  Juez  de primera  instancia del Barqu il lo ,  y e n 
cargado del de Lavapies , se cita , llama y emplaza á 
Mariano A rch iila ,  n a tu ra l  de B e te ja r , de estado so l te 
ro , contra  qu ien  se está procediendo criminalm- nfe en 
causa solare h u i to ,  para que en el térm ino preciso de 
nueve  di as p resen te  en  e f e  mi juzgado y escriba 
nía do D. Franc i  co Algarra á contestar  á fos cargos 
que  le re su l tan ;  bajo aperc ib im iento  que  de no ve r i f i 
carlo le pa rará  d  perjuicio q ue  haya  lugar. 419

En v i i tu d  de providencia dada por el juzgado pr ta  
vativo del nacional cuerpo  de Artillería  deí p r im er  
departam ento  en méri tos  del expediente  formado so 
b re  sucesión á la herencia de D. Fraileó co P¡ñ Tro, 
Oficial segundo que fue del Ministerio do cuenta  y r a 
zón del C u e r p o , se cita y emplaza á los parientes  m is  
próximos hasta el décimo g ra d o ,  para que  dentso <i> 
15 días comparezcan ante  dicho juzgado á deducir  do 
su d e r e c h o , y no verificándolo les parará el perjuicio 
que  en  derecho haya lugar.

Barcelona 26 de Febre ro  da 1855 — Joaquín Maiti.
389

Por-él p re sen te ,  y en v i r tu d  de providencia  d f  
Sr. D. Gervasio U celay ,  Ministro honorario  de la A u 
diencia terr i to ria l  de Pamplona y Juez de pr im era  
instancia del d i f r i l o  del P ra d o ,  re frendada  por el es
cribano I). Telesforo Robles ,  se cita y llama por t é r 
mino de 15 d ias ,  á la persona que  fuese dueña  de va
rios géneros de lancería q ue  D. Ju a n  Gil G óm ez,  de
pendiente  que  aseguró  se r  de la casa de comercio de 
R uver  y Arques  de Barcelona, había recibido en Soria 
de la de M artínez,  y  cuyos géneros dejo el D. Ju an  
Gil Gómez en e f a  corte  calle  de la C ruz ,  núm. 3 , 
piso cuar to  , para hacerle  saber  u n  auto recaído en 
la causa que  se sigue con motivo del h u r to  de par te  
de dichos gén ero s ;  bajo aperc ib im iento  que  si no se 
presenta  le pa rará  el perjuicio que haya lugar.

399

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. Cayetano Ar
r e a , Juez de p r im era  instancia del distrito d d  Norte 
de esta c a p i t a l , re frendada  del escrib no del núm ero 
D. Vicente Callejo S a n z , se c i t a , llama y  emplaza por

tercero  y último anuncio  y  té rm in o  de nueve  dias , á 
contar  desde la publicación del p r e s e n t e , á H e rm en e 
gildo V ie i , n a tu ra l  de Sueca , de 32 años de edad , que  
vivía  e n  N oviem bre  último ju n to  al hospital de la 
Princesa  , y  á Atanasio Fernandez  y  José González, 
traba jadores que  han  sido en  el canal de Isabel II, 
sección de Guardias de Corps , y cuyo  paradero  se ig
nora  , á fin de que  den tro  de dicho té rm ino  com parez 
can en la audiencia de S. S . ,  sita en C h a m b e r í ,  calle 
de A ra n g o , á responder  á los cargos que le re su l ta n  
en la causa q u e  en  el mismo se in s t ru y e  á co n secu en 
cia de las heridas graves q u e  recibió Lucindo Cuesta,  
de cuyas resu l ta s  m u r i ó ; bajo aperc ib im iento  q ue  de 
no verif icarlo les parará  el perjuicio que haya  lugar,  
en tendiéndose las diligencias con los estrados del T r i 
b u n a l .  333

D. Pascual l a g ü e ,  Juez de p r im era  instancia de 
esta villa y su pa r t ido ,  que de se r  asi el escribano de 
su  núm ero  da fe.

Por este mi edicto y térm ino de 3 o dias ,  á contar  
desde el de su  inserción en la Gaceta del Gobierno y 
Boletín oficial de la provincia , c i to ,  llamo y emplazo á 
las personas que  en concepto da herederos ó acree 
dores se consideren  con derecho á los bienes q u e d a 
dos á la m u er te  intestada de Petra  Marín Ramos , m u 
ger que fue d e S f u m i n o  Fernandez  Casero, vecino de 
Mora, para quo comparezcan á deducirle  en este mi 
juzgado y escribanía del que  re frenda  , Con los d o c u 
mentos que  lo acrediten y poder sufic iente,  dentro  de 
dicho té rm ino ;  con apercibimiento de p a r a r á  l a q u e  
no lo verif ique el perjuicio que haya lugar.

Orgaz 28 de Febrero  do 1855. =  I V  cu •• l Vague. 
Puf lindado de S. S . , Pnb’o A g u ih r .  336

D, Juan  Antonio Casamada y Casas,  doctor en j t i — 
r a p ru d e n c ia  y Juez  de primera  instancia de esta c iu 
dad do (barvera y su partido.

I \ r  el p resen te  se cita á la persona de Manuel 
I gu a sen , de oficio car rom ate ro ,  cuya  na tura leza  y  ve
cindad se i g n o ra , p a i a q u o  den tro  e! térm ino  de n u e 
ve dias se presento ante este juzgado al objeto de r e n 
dir una nec a n c ó n  en méritos de cierta causa c r im i
nal quo se r? ta formando contra  Pedro Carrera  y Ran- 
gono por sospechas de h u r to  de un  ja ique  ó mantil  ; y 
p ¡ra  reconocimiento de e s te ,  que  según aparece debe 
se; propiedad d : dicho Iguascn ; pues do no com 
parecer  seguirá la can -a hasta su tet minaclon , pa ián  - 
doncel  perjuicio que haya lugar.

G a v e r a  , provincia de Lérida, á 2 í do Febre ro  de 
1855 =  Juan  A (ion io  Gasaimd?. =  Por su mandado, 
José Pomes. 337

L ^fn c iad o  D. Gregorio Cañete v P o n c e , Juez de 
pr im era  HisUiiem de esta villa do Torrelaguna  y  su

Vaif?,r nl' W e‘Wn,e í e  ¡¡araa, cita y emplaza i Ju a n  
l  a le ia  Rodríguez, na tu ra l  del Veiez Blanco, provincia
t  P l h ’i t i ’ <l“ ft fi!a del p rend ió  L  Canaíd e _Isabel II ,  a fin de que  en  e! término de 30 dias 
prim eros siguientes a! de la publicación de este edicto 
comparezca en este juzgado a responder de los careos 
que  le resu  tan de la cau«a que  se le sigue por m ie -  
b ran tannen to  do condena fug'mdose del presidio; Aper
cibido que  S, lo h iciere  se le oirá y adm in is t ra rá  i u s -  
Lcia,  y en c ;so con trar io  so le declarará rebelde v 
ronliin.a.! parándole  d  perjuicio que  ha va lugar.

Doto on Io r re lag u n a  á i» de Marzo de 18 5 5 — G re-  
? C n - r  ! 1 , ^ “ *u Bonifacio S m z  y

• 333

D. Francisco de l'.- ira A u r io 'e s ,  .lu z de primera  
instancia w' ( I d i  lio de la Merced de osla ciudad y su  
p..  i ,o por la iteina nuestra  Señora ¡O. D. G.) &c.

o. t i  pr»:.s(?i*to so cita llama y emplaza nor t é r _
m iro  nupro iogab le  de 39 d ia s ,  á e o n f  d e X o l e n  
(,m; .t. inser te  esto en la Gaceta del G o b ie rn o ,  á las 
personas q ue  se c rean  con derecho A los b ienes-do ta^  
cum de la capellanía fundada por Doña María Moreno 
en 6 deN iv .ep . ib .-ede  1771 an te  el o sc i ib tno  q ue  fué 

?, í! ' 'l imero D. Gregorio Mailin. z de Rivera  ser- 
v ioera en la iglesia parroquia l  del Sagrario de esta 
ciu .ad ,  para q ue  den tro  de dicho térm ino acudan  por 
si o por medio da procurador  á usar  de] derecho de 
que se c rean  asistidos á los r ulos instru idos en  dicho 
juzgado y  escribanía del in f rasc r i to ,  á instancia de 
D. I edio Cantero , como marido de Doña Miría de los 
Do.ores Ramos y Tellez,  sobre  que  se le ad jud iquen  
por sentencia en concepto de libres y en propiedad 
y u su f ru c to ,  loi  bienes de la expresada capellanía 
ju n ta m en te  con los herm anos de su citada espora ■ con 
apercib im iento  q ue  pasado dicho térm ino y sin m^.s 
citarles ni emplazarles  les pa rará  en te ro  perjuicio lo 
que  se acuerde.  1 J j

Dado en Málaga á 20 de Febre ro  de 1855. =  F r a n -  
c r  co de Paula A u r io le s .^ P o r  mandado de dicho señor 
José María García. .^ 3  »

Licenciado D. Pedio  Agustín H errero ,  Juez  de n ri-  
m era  m tai cía de esta ciudad de Santo Domineó de la 
t /nzada. 0

A las Au!« ¡ulad«s civiles y mil i tares por medio de 
este anuncio,  q ue  se inserta rá  en la Gaceta oficial del 
Gobierno, h go saber, que  en  la noche del 24 al 25 del
í ó m f ’n 'V8sRh.a .si(,0.,rob, ' rf« iglesia del pueblo  de 
G a l l i f .uo  i.ñ Rioja, hevandose los l d rones la c ruz  
parroquial,  ce peso como media a r ro b a ;  un  copon u n  
cáliz con su patena y cucharil la  y un  par de vináge- 
ras  con «os platillos, todo de plata; y á fin de conse
guir  la cap tu ra  de los criminales y ocupación de las 
ainaj is ro b a d a s , suplico á las mismas Autoridades se 
d ignen practicar  lasopor tunas  diligencias que  c o n d u z 
can a a v er ig u a ;  el pa rade io  de dichas alhajas y las

K V ’llS.",Z8',fa ™ ! ” P»™» ™ !nv»V-
S !,Uo„  Domingo do la Calzada 26 da F eb re ro  de 

8USlm H o r e r o .  ~ l * o r  su m andado,Ju . to  oanld Maiia. 414

„ in P ,.,A,“ '7 f S Pnch ’ , a e z  de Primera  instancia do laciuda-i do Huesca y mi partido.
Po» el presento cito y emplazo á cuantos se c o n s i -  

dMeu con derecho a ios bienes de la capellanía f u u d a -  
.a pi*r o pre>bítoro D. Juan  Almuzara , racionero  mas 

antiguo que  fue de ta iglesia parroquia l  de la villa da 
A i i i iudovar , do esta diócesis,  de patronato  laical,  p e r 
petua en ia capilla y a lta r  do la Virgen de la Corona, 
en  su igsesta v ie ja ,  compnrezcan ó deducirlo  en  este 
juzgado d en tro  del térm ino  de 30 d ies ,  á con ta r  des
de q ue  se pub l ique  este edicto en ia Gaceta de Madrid; 
bajo a pe» Cibiniiento que de no hacerlo les pa rará  el 
p^íjuic io que haya lugar en  de recho ,  pues asi lo t e n 
go mandado en providencia de a y er  e n  el expediente  
incoauo á instancia de M j p o  Lasierra , vecino de esta 
ciudad.

Dado en  H u e c a  á 24 de Feb re ro  de 1 8 5 5 .= A n d res  
l uch.— Por su mandado , Luis Ya la  o. 416

4 o el infrascrito  escribano n u m era r io  en el ju z 
gado del Mediodía , a fueras de esta Corte.

Doy íe que en  el expresado juzgado ,  y por  mi 
e s c r ib a n ía , se ha seguido expediente  de denuncia  
puesta  por el Promotor fiscal D. Agustín Ponce de 
L eó n , de u n  artículo  inser to  en el rium. 6 del per ió 
dico titulado La Regene)'acion, correspondiente  al 5 de 
f e b re r o  próximo pasado, de qu e  es editor  responsa
ble D. José del Bosque , que  principia:  «oprím ese  el 
pecho de a n g u - t i a , »  y  con c lu y e :  « con  paso firme Y 
seguro  el hom bre  y las sociedad**»:  en el c u a l , c e -



lebrado  el ju ic io  p ú b l ic o , h a n  recaído la calificación y  
sen tencia  siguientes:

Calificacion.=»En la villa de Madrid á 2 de Marzo 
de 1855, el ju rado  de calificación para  el a rtículo  del 
periódico La Regeneración, núm . 6, del día 5 de F ebre 
ro  ú l t im o ,  cuyo  artículo lleva el epígrafe:  «Los c a tó 
licos y . su s  enemigos,» y empieza «oprímese e l 'pecho  
de angustia» y  c o n c lu y e :  «por donde pueden  m arch ar  
con paso firme y seguro  el hom bre  y  las soc iedades:» 
denunciado como subvers ivo  por el Promotor fiscal 
licenciado D. Agustín Ponce de León ; habiendo proce
dido con arreglo  á los artículos de la ley invocados 
por el ministerio  f isca l , y á los relativos a la votación 
y d iscusión ,  ha resu ltado  absuelto  el a r tícu lo  por 
ocho votos con tra  cuatro .

Y lo firma n.=*Ramon de Henalez y  Bárcenas.=» 
Gregorio  Morales de Pan to ja .= P e d ro  Gomez.«=Pedro 
Miguel de Peiro.=^Manuei Machón.-^Lorenzo G o n z a-  
l e z .« R a fae l  de M uguiro .=M iguel  Morales.—Dionisio 
P e r e z .= P e d r o  Martin do U g e n a .= A n lo n io  C e n d a n .=  
Pedro  de Ochoa.

Sentenc ia .— Habiéndose observado to los  los t rá m i 
tes prevenidos per  la ley en este expediente  de de - 
n unc ia  hecha por el Prom otor ü-cal D.-Agustín Ponce 
de Laon «contra e l  periódico La Regeneración , de que  
es editor  responsable  D. José del Bosque, por el a r 
t ículo inser to  en el n úm ero  6 , correspondien te  al 5 
de Feb re ro  próximo pasado , que  princia : « oprímese 
e l  pecho de angustia ,»  y concluye:  «con paso firmé y 
Seguro el hom bre  y  las íociedades;» y hecha por el 
j u rad o  calificación de absue lto  por ocho votos contra  
c u a t ro :  póngase inmediatam ente  en  libertad al D. José 
del Bosque, sin que  este  procedimiento le causo per-* 
ju ic io ,  facili tándole,  si lo p :d ie re ,  el oportuno  testi
m on io ,  librándose o tro  de esta sentencia y calificación 
que  la precede al Excmo. Sr. Gobern  dor de la pro
vincia para su  inserción  en  la Gaceta del G r.bkm o. 
Asi lo p ro v e y ó ,  m andó y firmó el doctor D. M o ra r lo  
Rerez y Diego, Jtiez de primara  instancia del d is t r i to  
del Mediodía, a fueras de Madrid, á 2 de Marzo de 
1855 .=M am erto  Pérez y Oifgo.=Ofidio M gía.

Lo relacionado mas por im ñor apar* ce del e x p e 
diente  , y lo inserto  conviciv' con suh originales o b r a n 
tes en  el m ism o , á que  me remito. Para que conste,  
y  se efectúe la inseicion acó.dada en la Gaceta, e x p i 
do el p resen te  que  signo y fi mo en Madrid á 2 do 
Marzo de 1855;~=Oallo Mcgi?. i  17

En v i r tu d  de providencia del S \  D. Cayetano A r -  
iNea , Juez  de p t iinera  instancia del d im  ito de Norte 
en  las a fueras  de ot*« c a p i t a l , refrendada por el es
cr ibano del n úm ero  del mismo D. Raimundo Ortiz y 
Casado , se cita, llama y  emplaza por torcera vez y t é r 
mino de n u e v e  dias á Cirilo A r r i e r o , alias Cabañas, 
n a tu ra l  de T orrejon  de Ardoz , so i lc io ,  de oficio echa
d o r ,  hijo  de José y Francisca t e m p o r a l , de 30 años de 
edad , qu e  parece vivió en el ven to rro  t itulado de la 
E lipa; á fin de que  se p resen te  en este juzgado y es 
cribanía  mencionada , sito en  el barrio  de C ham b er í ,  
calle de A r a n g o , núm. 3 ,  p i ra  hacerle  saber  una 
providencia  qu e  en  cau«a criminal q ue  contra  él y 
José Sánz y Mera , se i n s t r u y e  por lesiones á Jo é y 
Ju an  F e rn a n d ez ;  apercibido-; que  de no verificarlo en 
el térm ino designado le p a ra rá  el perjuicio q ue  haya  
lugar .  420

Por  providencia  del Sr.  D. Francisco Claudio G u 
t i é r r e z ,  Juez de pr im era  instancia del Barqui lo y e n 
cargado in te r inam en te  del de La va pies ,  se cita á Don 
Raimundo M anzano , que  reside en  esta coi te , igno
rándose la habitación, para q ue  en el térm ino dé t e r 
cero día se p resen te  en dicho juzgado y escribanía de 
I)¡ Francisco Algarra , á la práctica de cierta  diligencia 
judicial que  está acordada en causa contra  I idro G a r 
cía y Martin López, por malos tratamientos.  418

Licenciado D. Ramón González Luna , Juez do p r i 
m era  instancia de la M. N. L. y B. ciudad de Astorge.

Por el p re sen te ,  c ito , llamo y emplazo á Ju  lo y 
Ráimútido A res ,  n a tu ra le s  del lugar de Tabino d<T 
M onte^en e;-te partido, para  que  den tro  de 30 dia«, á 
con ta r  desde q u e  se inser te  en  la Gaceta del Gobierno, 
se p re sen ten  en la cárcel nacional de e^te partido á 
con testar  los cargos que  contra  ellos r e m i t a n  en la 
causa que  se e>lá siguiendo por robo de tocino á 
Alejandro de Ab»jo, de la misma veciudad, en la mañana 
del 21 de Enero  úl tim o; prevenidos que  rio lo hac ien
do se c o n tin u a rán  las actuaciones en  su  rebeldía  , p a 
rándoles el perju icio  que  haya lugar.

Astorga 6 de Marzo de 1855%=Ramon González 
L u n a .= P o r  su  m andado ,  Ju l ián  García Vem anHez.
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Alcaldía p r im era  constitucional de M adrid .= IIab ién-  
dose denunciado en esta Alcaldía constituc iora l  por el 
prom otor fiscal D. Agustín  Ponce de L eón ,  el p e r ió 
dico titulado El Padre Cobos, co rrespondien te  ai día 5 
del co r r ien te ,  por hab er  insertado dos ai t iru los ;  el 
p r im ero  q ue  empieza: « b u en as  noches»  y concluye: 
«esta es vues tra  h o ra ,  y el pod?r de las t in ie b la s»  y 
el segundó que  empieza: «pensamientos de uri t a q u í 
grafo, » y concluye: « v e o c id e  Jul iano;»  se procedió á 
ce leb ra r  so iteo  de los n u e v e  Jueces de hecho que  d e 
bían  com poner  el ju rad o  de e c u a c i ó n ,  y p rev ias  las 
formalidades que  la ley p rev iene ,  tocó á los Sres. Don 
Manuel B a rr io ,  D. Manuel Aivarez  de L inera ,  D. Juan  
Alonso, D. Anselmo Alonso Pardo ,  I). Domingo G ar
cía Diego, D. Ramón de A!dccoa , D. Cái los Conde, Don 
Jo^é Alonso y Quint,milla y D. Tibureio I b n b h  , q u ie 
nes declararon  no h aber  lugar- á la formación de c a u 
sa por ocho votos contra  uno.

Madrid 8 de Marzo de í 855 « V a l e n t í n  F e n á z .
m

Alcaldía constitucional de M adr id .«H ab iéndo le  d e 
nunciado en  e ta Alcaldía constitucional por el p r o 
motor fiscal T). Patricio González, el periódico Ululado 
La  F e, correspondí nte ni dia 1? del actual , por ha
b e r  insertado u n  a r tícu lo  q u e  c n i rk z a :  « mhv las 
Córtes constituyen tes  españolas reun idas  en 1854 , los 
rep re se n tan te s  genuinas de la voluntad nacional?» y 
co n c lu y e :  « españole s , ahi teneis á vu es t io s  D iputa
dos. » Se procedió á ce leb ra r  .«oilen de Jo, nueve  Ju e 
ces de hecho que  d e b k n  componer el ju rad o  de acu - 
sacion y p rév ias  las formalidades que  la ley prev iene  
tocó á los Sres. D. Juan  CárdenasHRuiz, D. Rafael Poo, 
D. Pedro Nolasco Fernandez  , D.cJusé Falgueira, D. A n 
tonio S i lv e r io , D. Manuel E r íc e ,  D. Basilio Sebastian 
Castellanos,  D. M a m  I Pulgar .Castaño, y D. Manuel 
Perez  T o r r e ,  qu ienes  déclarnron no haber  lu g ar  á* M 
foFnwcion de causa por  seis vót&v contra  tres.

Madrid 6 de Matzo de 1855. « V a l e n t í n  Ferraz. <
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Por providencia  del Sr.  D. Julián de Z-ibalbqru, 
Júez  de pMméra ihstancia dél distr ito  de Lavapies eñ 
esta c o r te ,  se c i ta ,  llama y emplaza á Márcela F e r 
nandez , para  que  en  el té rm ino  de tercei o dia se p re 
sente  en  este juzgado á responder  á los c -rgos  que  
contra  la misma r e su l ta ,  previniéndola que  . pasado 
dicho té rm ino  la parará  perjuicio y so acordará  la 
providencia que haya l u g a r . * t 424

y - —  , , , _

D. Juan  Croselles Lnssala, Juez de p r im era  ins tan
cia de esta ciudad de Almansa y  su  p u l id o .

Por el p resen te  se c i t a , lía'íin y emplaza á Ramón 
Gago y  Soto, na tu ra l  y vecino de Santa Matina de 
p a n g a d o » ía  pvuf lfgjfj ^ 'fffii l t f tv ^d ra ;'cz§xt¡8;T iñ
b i jo s , de oficio p icapedre ro ,  de 20 años de edad, y 
que  sabe leer  y e á c p i M r , p a í a  q ü e  eh  el preciso t é r 

m ino de 15 dias ,  contados desde la publicación d e  este 
anuncio  en la Gaceta del G o b ie rn o , se p re sen te  en el 
oficio del escribano  q ue  re f r e n d a ,  á ser  notificado en 
la sentencia  absolutaria  de  la instancia dictada por 
S. B. la Sala segunda de la Audiencia de Albacete en  
causa seguida al mismo sobre  lesiones á Vicenta P e 
rez , álias la N a n a ; preven ido  que  de no verificarlo le 
p a ra rá  el perjuicio  q u e  haya  lugar.

Dada en  Almansa á 1? de Marzo de 1855 .« J u a n  
Croselles L assa la .« P ascu a l  de Cuenca Asensio. 425

D. Lucas F e rn an d ez ,  Juez de p r im era  instancia de 
esta villa y partido d e T a ran co n  , q u e  de se r  asi el in 
frascrito escribano da fe.

Por el p resen te  cito ,  llamo y  emplazo á Vicente 
Barra , vecino del Horcajo de San t iago , para que  en  
el té rm ino  de nu ev e  dias s iguientes al de la inserción 
de este edicto en  la Gaceta de Madrid , que  por s e g u n 
do le s e ñ a lo , se p resen te  en  este juzgado á fin de n o 
tificarle la sentencia dictada en causa que  contra  el 
mismo y otros so ha seguido sobre  p e i ju r io ,  y c ’t a r -  
lé y em plazarle  para ante  1* Exorna. Audiencia del 
t e r r i to r io ,  en inteligencia que  de no v e r if ica r lo ; le 
parará  el perjuicio que  haya logar.

Dado en Tar&ncon á 23 de Febre ro  de 1855.« L u c a s  
F e r n a n d e z .« P o r  su mandado, Pedro Miria Segovia’.
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D. Birtolonié A le jandre ,  A’c d d e  segundo const i tu 
cional de C d a ta y u d ,  y eje rciente  ju r isd ic c ió n 'd e  la 
mi.-m* por traslación d.d Sr. Juez de p r im era  in s ta n 
cia de este partido* y ausencia del Sr. Alcalde primero,  
ron  acuerdo de su asesor D. Ju«n Francisco Sancho 
de Lezcano , abogado de los T r ibuna les  del reino.

Por el presente  c ito ,  llamo y em pL zo  por p r im er 
pregón y edicto á Pedio Valiente y Aparicio, soltero, 
na tu ra l  de T - r r e r ,  residente  en M unebrega ,  e x - S e -  
cre tar io  del A yun tam ien to  de dicho p u eb lo ,  con tra  
qu ien  estoy procediendo ci iminalmente  por dej-obe- 
dienoía al Alcalde del m ismo, para que  en  el té rm ino  
de nueve  d ias ,  con ta -os  desde la publicación de este  
edicto, se p esentc  en eA e  juzgado y escribanía  del 
a u to r iza n te ,  á fin de hacerle  saber la acusación r e 
caiga en dicha C iusa ,  y poder se r  oido en  méritos de 
la culpa que  de dicha o u . a  le r e su l ta ;  pues en  o tro 
coso proseguiré  en  ella hasta sentencia definitiva , pa 
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 3 de M u z o  de 1 8 5 5 .« B a r to -  
lomé A e ja n d r e .« Por su m an d ad o ,  Ju a n  Francisco 
Sancho. 363

D. Manue] González S-mdoval,  Juez de p r im era  
insbiiici* de e ta villa de Ojimiel y su partido.

Por el p re se n t í  c ito ,  llamo y emplazo á Manuel 
Rodrigunz de Guzm an , alias Taná .s , na tu ra l  y vecino 
de e*ta villa , contra  quien e>toy procediendo c r im i
na lm ente  sobre  heridas que  produjeron  la m u er te  á 
Rufino Cóidova en  la noche del dia 8 de F ebre ro  ú l t i 
mo, para q ue  d ^n t io  de n u ev e  dias siguientes q u e  
c o r re n  y se cuen tan  desde hoy dia de su fecha , c o m -  
p a rez r .  per. ona lm ente  en (Me mi juzgado ó en la 
cárcel de est» v i i!a ,á  defenderse  de los cargos q ue  le 
resu lten ,  y si asi lo hiciere, le oiré y g u a rd aré  j u s t i 
cia en lo quo la tuv ie re ,  y no h ac iéndo lo , sus tanc ia ré  
y dttor-minaié la causa en su ausencia  y rebeldía  , sin 
m v j c T i r l e  ni emplazarle ,  hasta la sentencia definiti
va in c lu s iv o ,  eu tendiéndose los autos y demas dili
gencias con ios e s t radosde  este T iib u n a l ,  y le p a ra rán  
los perjuicios que  haya lugar.

Dado en la villa de Daimiel á 2 de Marzo de 1855.== 
Manuel González S d n d o v a l .« P o r  disposición de S. S., 
Francisco Contreras  y Ceca. 426

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

Por fin parece que se habrán abierto las 
conferencias de Viena de una manera oficial 
el 1 i  del corriente. Decididamente la Prusia 
no tomará parte en ellas; pero en los círcu
los de Berlin se da poca importancia á esta 
exclusión, pues la Prusia en su calidad de 
signataria del tratado de 18 i1  , tiene dere
cho para firmar y ratificar las convenciones 
que se adopten en Viena. Las esperanzas de 
paz van adquiriendo cada dia mas proba
bilidades.

Habia corrido en Viena la noticia, según 
dice la correspondencia Havas, de que lia 
habido últimamente una acción en Crimea, 
en la que ha quedado herido el General Os 
ten-Sacken. Esto en nuestro juicio necesita 
confirmación.

Mr. de Bruck acepta definitivamente el 
cargo de Ministro de Hacienda de Austria. 
Con este motivo había corrido la voz de que 
se iba á cambiar completamente el sistema 
financiero ; pero parece que esto se limitará 
á introducir en él ciertas modificaciones, so
bre todo en lo relativo al Banco y al presu
puesto militar.

Según dice el Daily-News debe reunirse, 
c! primer cuerpo de la milicia rusa en Abril; 
pero el Gobierno ha n^ndado que entretan
to todos permaneciesen en sus casas sin uni
forme y sin armas hasta que reciban la ór- 
den de marchar.

Se observa en Besarabia un gran m ovi
miento de las tropas rusas, y se cree que los 
Generales se preparan á emprender la ofen
siva contra los Principados.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRE SID EN CIA D EL  SR.  IN FA N TE .

Extracto oficial de la tesion celebrada el dia 17 
' de Marzo de ( 855.

Abierta á la una y cuar lo , y leída él acta de la an te
rior , fue aprobada.

Oiiedo tobre la inesa para conocimiento de los Sres. Di
putados el expediente instruido en el Ministerio de Ha
c ie n d a , y remitido por el Sr. Madoz, en v ir tud  del cual 
ha acordado el Gobierno se retiren del Banco español de 
San Fernando los. títulos del 3 por 100 emitidos por  la ley 
de 7 de Febrero ú l t im o ,'& fi-n de que entregándose por el 
Tesoro á D. Manuel Matheu con obligación de devolverlos, 
sum in is tre  con la garantía de dichos valores, y por cuenta 
del Tesoro los fondos quo pudiera adquir ir.

Las Cortos oyepon con agrado  una manifestación de la 
Milicia nacional de Murcia,  ofreciendo á las mismas su d e -  

v cidido y eficaz apoyo contra los enemigos de la situación.
Pasaron á la comisión que entiende en el a s u n to :

Una exposición de D. Andrés C orral, haciendo observa
ciones sobre un censo con que están gravados ios bienes de 
propios de Romaneos, á fín de que las Córtes las tengan en 
cuenta al discutir el proyecto de ley de desamortización.

Otra de la Junta municipal de benefícenéia de Medina 
del Campo, pidiendo á las Córtes declaren etcepfuados de 
la desamortización, propuesta por el Gobierno, los bienes 
de beneficencia ■* y

Otra del Ayuntamiento y varios vecinos de Arenas de 
San Pedro con la misma solicitud, relativamente á los bie
nes de propios de aquel distrito municipal.

Pasó á la comisión de peticiones la lista de las presen
tadas últimamente en secretaría, y señaladas con los nú
meros del 320 al 347.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del d ia: Dictámenes de 
peticiones. (Véase el Apéndice segundo al núm. 90 del D ía -  
fío de las Sesiones.)

Leído el núm. 21 5, quo decia a s i :
«El Ayuntamiento y vecinos de la ciudad de Jerez de 

los Caballeros piden á las Córtes que se sirvan reformar el 
decreto de 8 de Junio de 1813 y  la Real orden de 11 de 
Febrero de 1 836 , ó mas bien formar  una nueva ley en quo 
se declare subsistente el derecho de sembrar las dehesas de 
particulares, sitas en el término de esta ciudad, quo de 
tiempo inmemorial han tenido sus vecinos.»

«La comisión es de dictamen que pase al Gobierno.»
Usó de la palabra *
El Sr. SUAREZ (D. Gabriel): Señores* la comisión ha 

estado desacertada al proponer que esta solicitud pase al 
Gobierno. No ha tenido en cuenta que el Gobierno tiene 
sentados antecedentes contradictorios en esta clase de asun
tos , y que pudiera suceder que su fallo equivocado provo
case la completa ruina de los vecinos de Jerez de los Caba
lleros, pribándoles de los terrenos á cuyo aprovechamiento 
tiqoen un derecho indisputable, reconocido y sancionado por 
la cos tumbre,  por el Trono y por los T ribunahs .  Espero 
pues que la comisión reformará su dictámcn proponiendo 
que pase este asunto á una comisión especial.

El Sr. PUIG : La comisión no tiene inconveniente en 
acceder á los deseos del Sr. Diputado.

Después de esta manifestación acordaron las Córtes que 
pasara este asunto á una comisión especial.

Se aprobaron sin discusión ios números del 216 al 221.
Leido el 222 , cuyo contenido era el siguiente:
«El Ayuntamiento y mayores contribuyentes del pueblo 

de C a t i , provincia de Castellón de la P l a n a , acuden á las 
Córtes para que por gracia especial se d gnen concederles 
un plazo proporcionado para formalizar el expediente p r e 
venido por la ley para obtener  la indemnizaron á que son 
acreedoras, como partícipes legos en diezmos y primicias.»

«La comisión es de d ictamen, que pase al Gobierno.»
Pidió la palabra el Sr. B a y a r n ,  exponiendo en un b re 

ve discurso las razones que asistían al pueblo de Cati para 
solicitar la prórega necesaria , á fin de poder formalizar el 
expediente de indemnización que te correspondo como p a r 
tícipe lego en diezmos, concluyendo per pedir á las Cóites 
y á la comisión se sirvieran reformar el d clamen y acor
dando que la referida petición pase á una cohiision espe
cial para que acuerde lo que juzgue mas opor tuno ,  a tendi
da la justicia que asiste al pueblo de C a t i , y respecto de 
cualquier otro que se encuentre en el mismo caso. Después 
de varias observaciones hechas por el Sr. Pu g á nombre 
de la comisión, y de acuerdo c j u  e : ta ,  se resolvió que se 
nombrara  una comisión especial para que dé dictámen so
bre este punto.

Acto continuo fueron aprobados los 'núm eros  223 , 224 
y 223.

Leyóse, el núm 226 , cuyo tenor era el siguiente :
«D Antonio Fernandez Golfín pide á las Córtes se sirvan 

acordar que el nombre de su padre  D. Francisco figure en 
las lápidas del salón de las mismas al lado de los mas e x -  
c'arecidos patr iotas, en consideración á sus señalados se rv i 
cios á la patria, y su ardiente amor á la l ibertad, por cuyo 
triunfo murió fusilado en Málaga con el malogrado Gene
ral Torrijos.»

«La comisión es de dictámen que se nombre una comi
sión especial ,» y dijo

El Sr. SAN MIGUEL: Señore?, las relaciones de amis
tad que he tenido con él Si. Gollin, objeto de esta peti
ción, las que he tenido con su familia, y otras circunstan
cias me imponen el deber de decir dos palabras.

D. Francisco Golfin, después de haber prestado grandes 
servicios á la patria como Diputado que fue de las Córtes 
constituyentes y de las del año 20 , como Ministro de la 
Guerra  en tiempos aciagos , ademas de sus servicios milita
res, murió gloriosamente en las aras de la patria; basta de
cir que fue compañero fiel del General To: r ijos , cuyo nom 
bre está en una de las lápidas del Congreso, en la t rage
dia espantosa del 11 de Diciembre del año 30 , para que 
yo me levante á apoyar el dictámen de que so t r a t a , y 
suponiend > que será aprobado por el Congreso, terminaré 
en la confianza de que la comisión que se nombre tendrá 
presentes méritos tan esclarecidos.

El Sr. PUIG : La comisión da las gracias al Sr. San Mi
guel por la defensa que acaba de hacer del dictámen que 
se discute. Esta sola consideración bastaría para que se 
ap n  base. Creo que las Córtes no tendrán  inconveniente 
en hacerlo a s i , toda vez que solo opina porque se nombre 
una comisión especial.

A continuación quedó aprobado el dictámen, como t ra
bien el relat ivo á las peticiones 227, 228, 229 y  230.

Leyóse el número 231, según el cual
« Él Ayuntamiento constitucional de Villares de la Re -  

n a ,  provincia do Salamanca, pide que las Cortes se sirvan 
declarar  no haber lugar ni derecho por par te  del Tesoro á 
cobrar  el déficit do los encabezamientos por consum os , ó 
do i egresos por derechos de puer tas ,  que en el año último 
pudiese re ultar  por supresión de ambas contribuciones.»

«La comisión es de dictámen que paso al Gobierno.»
El Sr. ARU IAGA: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S.
El Sr. ARR1AGA : Fs para indicar que habiéndose nom

brado por las Cortos, á v ir tud de una proposición hecha 
sobro la materia ,  una comisión que entiende en el asunto, 
creo mas natural quo pase á ella y no al Gobierno.

El Sr. PUIG : La comisión no pudo dar  ese dictámen 
porquo la comisión á que S. S. se refiere no estaba nom 
brada cuando lo extendió : exM ien lo hoy , no hay incon
veniente en acceder á la pretensión de S. S.

Las Córtes lo acordaron asi.
El núm. 232 decía lo s iguiente:
« Los Capitanes y pilotos de la matr ícula del principado 

de Cataluña piden á ’las Córtes se sirvan acordar las m e 
didas necesarias para cortar  los abusos hasta emancipar  la 
navegación de cuenla del Comercio,  del yugo quo le ah o 
ga para que sea la marina mercante la primera base de la 
de g u e r r a , y uno do los m jores elementos de prosperidad 
de la nación española. »

«La comisión es d-c dictámen que pase al Gobierno.»
Después de su lectur a manifestó
El Sr. PORGAS: No solo los individuos do marina de 

la matrícula de Cataluña han representado á las Córtes so
bre los abusos que se experimentan hoy en ese r a m o , sino 
también la de la marina de Vinároz. Sobro esta última e x 
posición hay dictámen para que pase á una comisión espe
cial; de caria que todo lo relat ivo á ese asunto pasase á la 
misma comisión , y  por lo tanto que se tenga presente en 
tiempo o p o r tu n o , ó que pase á la que se nombrará  para  la 
de  Vjnaroz.

El Sr. PUIG : Creo que la comisión á que alude S. S. 
no está n o m b ra d a ; su nombramiento pende de un dictámen 
que se ha de dar  en el Congreso. La comisión ha propuesto 
que pase al Gobierno,  porque ha oido decir  al Sr. Ministro 
de Marina que está preparando una reforma, en la marina 
que comprenderá lo que eu esta petición se desea. Sin em
bargo , si S. S. insiste en quo se tenga presente en tiempo 
oportuno para si se aprueba el d ic tám en, proponiendo que 
so nombro una comisión, por nuestra parte  no hay incon
veniente en ello.

Acordóse pues que dicha petición so tendrá presente en 
tiempo oportuno.

Lcido el núm. 219 ,  expresado en los 's igu ien tes  t é r 
minos :

«La Diputación provincial de Cádiz pide á las Córtes 
se s i rv an  acordar  que se aplique á los terratenientes de 
dicha provincia la gracia concedida por  el ar t . 3.* de la 
Real órden cle 3 do Marzo de 1 833 y 25 de  Diciembre de 
1 84 8 ,  ampliándose hasta la fecha el indulto que concede á

los roturadores arbitrarios la de las mismas, inserta en la 
de 18 de Mayo de 4 887 , ya fcean de arbolado, y a  de  la
bor , reconociéndoseles la propiedad bajo él cánon de 2 por 
4 00 sobre el valor qtie tenían antes de la roturación.»

«La comisión es do dictámen que pase al Gobierno.»
Dijo
El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: La Diputación p ro 

vincial de Cádiz, con un celo que yo aplaudo, ha acudido 
á las Córtes en solicitud de que se declare la propiedad do 
unos terrenos de propios, baldíos y otras procedencias do 
varios vecinos de aquella provincia. La comisión , al v e r  
ese expediente, ha estado en su lugar dando el dictámea 
que se discute; pero como quiera que con posterioridad 
he tenido y o , en unión de algunos Sres. Diputados, la* 
honra de presentar á las Córtes un proyecto de ley sobre- 
eso, el cual ha sido tomado en consideración por las Cór— 
tes y debe pasar á las secciones para el nombramiento der 
comisión, rogaría á la de peticiones que variase su dictá— 
men diciendo que se tenga presente en tiempo oportuno, y  
á las Córtes que se dignen a; robarlo asi.

Después de decir el Sr. Puig que la comisión no tiene 
inconveniente en ello, so aprobó el dictámen en los térm i
nos propuestos por el Sr. González de la Vega.

Lo fueron igualmente sin discusión los que se referiati 
á las peticiones señaladas con los números desde el 240 
hasta el 250.

El núm. 251 decia a s i :
« El Síndico y adjuntos del colegio de corredores de nú

mero y Lonja de Sevilla acuden á las Córtes pidiendo la re
forma del artículo 80 del Código de comercio , que establece 
la fianza que han de prestar para el desempeño de su 
oficio.»

«La comisión es de dictámen que se tenga présente en 
tiempo oportuno.»

Después de su lectura expuso
El Sr. GAMINDE: He pedido la palabra convencido de 

la justicia que asiste á estos señores; las fianzas que se 
exigen en el Código do comercio para las corredurías son 
excesivas, y habiendo una comisión para revisar la ley de 
Bolsas, me atrevo é pedir á la comisión que se sirva pasaf 
este asunto á la que entiende en dicha ley.

El Sr. PUIG: La comisión accede con gusto á lo pro
puesto por el Sr. Gaminde.

Con esta variación se aprobó el dictám en, después de 
preguntar el Sr. Forgas al Sr. Ministro de Fomento si po
dría contar con un proyecto de ley reformando el Código 
de comercio, y de contestar este que se estaba ocupando 
de ello.

También se aprobó el núm. 252 ,  último del Apéndice 
tercero al núm 96 del Diario.

Dióse cuenta del voto particular del Sr. Alfonso al pre
supuesto del Ministerio de la Guerra. (Véase el Apéndice al 
número 109 del Diario de las Sesiones de hoy), y el Señor 
Presidente anunció quo se imprimiría y repartiría, y  se se
ñalaría dia para su discusión.

El Sr. PRESIDENTE : Continúa la discusión del voto 
particular del Sr. Olózaga. El Sr. Rios Rosas tiene la pa
labra.

El Sr. RIOS ROSAS: S e ñ o re sg ra v e  es esta cuestión 
que ya se encuentra agotada. Asi que nada nuevo podré de
cir , limitándome á exponer mi opinión sobre la cuestión en 
general, ó sobre cada uno de los distintos puntos qúe abraza.

Antes de entrar en materia observaré que los Gobier
nos constitucionales, que los Gobiernos modernos se dife
rencian de los antiguos en que eran Gobiernos de clases, y  
estas clases han elevado á los pueblos. Se ha hablado aquí 
de las aristocracias, y se las han atribuido grandes errores, 
grandes extravíos, grandes crímenes. Las aristocracias han 
vivido mucho, y todo lo que vive mucho, yerra  mucho. La 
clase media, singularmente en Fspaña, hace 40 años que 
está gobernando el país, y es responsable de todo lo que 
en ese periodo se ha hecho. La acción del pueblo es res
ponsable de la acción del poder, lo es por consiguiente esa 
clase media, porque el pueblo ni se ha movido, ni ha triun
fado, sino cuando ella le ha movido y ha triunfado; ¿ y  la 
clase media no ha cometido errores y demasías? Guando una 
influencia social muy grande ha pasado, menester es ju z 
garla, no vituperarla : menester es m irarla con la serenidad 
del historiador y del hombre público, no con la pasión del 
hombre de partido. La aristocracia española pudiera decir
nos que en los ocho siglos que ha vivido ha constituido la 
Monarquía, ha ganado el nuevo mundo y ha expulsado los 
árabes, y que nosotros en 40 años hemos perdido ese nue
vo m undo, y no hemos constituido todavía un Gobierno.

Señores, no he podido menos de extrañar que un Di
putado ilustrado, un historiador sesudo, el Sr. General 
San Miguel, haya recusado la historia antigua, cuándo por 
el enlace de los hechos no podemos desentendernos de lo 
pasado para aplicar lo presente.

Si examinamos las sociedades antiguas, encontramos que 
en unas ha prevalecido el principio de la herencia, cuyas 
sociedades son despóticas é inamovibles como la del Egipto; 
en otras el principio de la elección, como en G recia, so
ciedades menos numerosas y  duraderas, sociedades que^ 
mueren en a g raz : otras hay por últim o, en que luchah 
los dos principios coexistentes, como Roma. Porque esbs 
dos principios han vivido siem pre, ya aislados, ya simul
táneamente en las sociedades antiguas. Cuando en Roma 
prevaleció el principio de la elección, se destruyó la anti
gua forma romana.

Señores, ¿qué representa la elección? La elección no 
répresenta mas que la opinión del momento; y tan verdad, 
es esto, que precisamente en esta consideración, en esta 
clave se funda la teoría do la renovación de todos los cuer
pos que se forman por medio de la elección. E n  España 
este fenómeno, que es g enera l, se manifiesta mas que en 
ninguna parte; y por eso los Congresos unánimes son m uy 
frecuentes, y por una consecuencia natural de esto mismo,

‘ los cuerpos políticos dejan muy pronto de estar ep contac
to con la. opinión exterior ; muy pronto cesan de tener 
aquella correspondencia que es absolutamente necesaria 
para que reúnan lá fuerza de acción que necesitan.

He dicho que para representar completamente una so
ciedad hay que echar mano de algún principio mas que el 
de la elección : ¿ y qué es esto? Esto es lo que se llama los 
intereses perm anantes, morales y generales de la sociedad. 
Aqui he oido con extrafíeza poner en duda la existencia de 
estos intereses; he oido preguntar: ¿qué intereses son esos, 
que no puede representarlos un Congreso electivo? Señores, 
¡poner en duda la existencia de los intereses morales, per
manentes y generales del pais! Del sentimiento católico; 
del principio monárquico, intereses permanentes de la so
ciedad española; de la tradición que constituye la clave de 
todos los intereses generales del pais.

Señores, la alta Cámara tiene varias funciones: Prim e
ra ,  moderar al otro cuerpo y al Trono. Segunda, repre
sentar los intereses permanentes de la sociedad. Tercera, 
dar una dirección constante á la política nacional, función 
importantísima que falta en España hace mucho tiem po, y  
cuya ausencia hemos pagado todos muy cara.

Señores, sin dos Cámaras no puede existir ninguna 
Constitución ni republicana ni monárquica. Aqui se há de
mostrado que sin dos Cámaras ó sucumbe la libertad 6 su 
cumbe el poder. ¿Y sabéis por qué sucumbe la libertad mas 
frecuentemente que el poder, porque sucumbe la libertad 
casi siempre, y el poder casi siempre triunfa? Porque los 
intereses que no tienen representación ni órganos en la Cá
mara popular forman alianza con el Trono para destruir las 
Constituciones. Y no escu lpa de los poderes ni de los Tro
nos , sino do los intereses perm anentes, de los intereses 
morales, de los grandes intereses de la sociedad qué em
pujan al Trono y le obligan á que destruya una forma con
traria á sus intereses y desorganizadora que no es una ga
rantía mas. La libertad por sí sola nada funda, nada crea, 
es un disolvente absoluto; por jo mismo lá Cámara sola, 
cuando todos los intereses no tienen represéntacioü, ahoga 
esa libertad misma. .

Esto me conduce á examinar las varias formas de Cá
maras altas do que aqui se ha hablado. Yo tengo en este 
punto ideas peculiares mias; yo creo que un cuerpo dé esta 
naturaleza debe constituirse de manera que ^ l- mismo cuer
po elija sus individuos como hacen las academias.

Decia que sobre la base de la elección puede introdu
cirse el elemento hereditario hasta cierto punto, sin restá- 
blecer las vinculaciones ni lás manos m uertas.

Creia yo que los restos de una aristocracia que pose# lá 
cuarta parte del territorio fructífero, es elemento qué debé 
apreciarse en bien del pais. He tomado en consideración



las enmiendas presen tad a# , pero solo con el deseo de la 
discusión. Yo c re í que la Cámara v ita lic ia , no d iré que hu
b ie ra  p re v a le c id o , pues bastaba en m i juicio ver la con
ducta seguida por el Gobierno; pero sí que hubiera tenido 
una  votación grande y  decorosa, correspondiente al valor, 
sacrificios é im portancia de los individuos que la componían. 
No me detendré á hacer la aulópsia del Senado: ya  se lia 

.dem ostrado hasta la evidencia que ha sido la  salvaguardia 
de la lib e rta d ; que ha inaugurado la  revolución desde el 
te rren o  que debe in a u g u ra rse , si ha de triu n fa r y  dar re 
sultado : el te rrren o  de la legalidad contra la ilegalidad de 
los M inistres do la C o ro n a ; asi es como las revoluciones 
tr iu n fan  y  d u ra n , si no se ex trav ian  y p erv ie rten : que la 
historia p resen ta  algunas que em piezan siendo necesarias, 
siguen siendo funestas y acaban siendo deplorables.

La form a vitalicia era  em inentem ente aceptable, y  no 
habia razones de ningún género para  elim inarla. E sta era 
la fórm ula presentada en i S37 por la comisión de C onstitu 
ción y que fuev proscrito para  g ran  desgracia del partido 
que lo.ccho abajo , como quizá será en mi juicio una gran 
desgracia para  el partido  que ahora la ha proscrito.

Hemos variado la form a del Senado; pero si mis ideas 
h ub ieran  p revalec ido , habriam os adoptado la vitalicia ; por
que un Senado vitalicio no por eso deja  de ser flexible. La 
opinión de un Cuerpo p o p u la r, cuando es homogénea con 
la de la C orona, cuando es razonable, es del todo irres is ti
ble?, <no ha m enester h o rn a d a s , im portación inglesa; basta 
la presión exterior para que ceda un cuerpo bien consti
tu ido , que debe ten er las combinaciones del acero: for
ta leza , flexibilidad.

He exam inado el Senado v italicio , y  paso á exam inar 
ahora el que se discute. Ante lodo debo decir una cosa que 
parecerá  una p a ra d o ja , y  es que el Senado será  por si la 
Cám ara única y  no la Cámara úuica española, la Cámara 
de la m eroeracia com puesta de abogados, de jóvenes, de 
hom bres ilustrados, pero pobres, sino la C ám ara de los 
Comunes de In g la te rra , la parte  alta de la clase media , la 
p a rte  rica de la m eroeracia, ¿Y qué sucederá? Que esa C á
m ara  será  á rb itra  del p o d e r; alli estará  la influencia; aqui 
n a d a , absolutam ente nada. Aqui ninguna notabilidad q uer- 

- ra  v e n ir ; aqui no vendrá sino el que no tenga ren ta  ; alli 
irán  los hom bres de ex periencia , de P arlam en to , los Ge
n e ra le s , los que han sido M inistros , los que tienen iníiujo 
en la Sociedad. E sa C ám ara lo será to d o ; vosotros no se
réis nada. Esa C ám ara se rá  mil veces superior á vosotros 
en todos sentidos.

E l principio electivo para  la organización del Senado 
se com prende bien en una Constitución como la de Bélgica, 
donde se dá á la Corona una enorm e prerogativa. Alli se 
concede á la Corona el derecho de disolver las dos Cám aras 
á, un tiempo , ó una sí y  o tra  no , según crea mas opor
tuno.

He exam inado la cuestión bajo el punto de vista políti
co; no quiero exam inarla bajo el punto de vista moral. 
E sto  me conduciría m uy lejos, y  pud iera  excitar las pa
siones, lo cual procuro ev ita r siem pre. Bajo el punto do 
v ista político creo haber dem ostrado que el Senado no ha 
debido sucum bir.

E l Sr. OLOZAGA (D. S alustiano): Ha em pezado el se
ñor Rios Rosas discurriendo con grande acierto sobre los 
elem entos perm anentes que deben buscarse en la organiza
ción de uno de los poderes públicos; y  yo 'no  sé cómo ha 
creído S. S. que podía haber en el voto particu lar nada que 
pud iera  oponerse á la conservación y combinación de esos 
in tereses perm anentes. Lo son en efecto todos los indicados 
po t S. S . ; pero intereses perm anentes' que pidan d iversa 
rep resen tac ió n , representación p riv ileg iada , solo existen 
donde la propiedad no es una , donde no hay  absoluta 
igúaldad/polílica en todas las clases.

Decía e í Sr. Rios Rosas: la elección no represen ta  mas 
que la opinión del momento. ¿Y  qué represen ta  la elección 
de los Senadores hecha por la C orona? La opinión de sus 
M inistros en el momento do hacerse. ¿Y  cuál debe ser la 
opinión do estos ? La dom inante en el pais. Luego nada 
adelantaríam os con cam biar el origen del Senado.

H ay  intereses contrarios de unas provincias á otras, 
aiíadia S. S. Esto es cierto por desgracia en todos los paí
ses , y  mucho mas en España por la calidad del terreno, 
po r las ocupaciones á que se dedican los n a tu ra le s , y  mas 
que todo por la antigua división de los reinos. ¿Y  qué ven
ta ja s  presenta el Senado vitalicio para  conciliar ésos in te
reses ? N in g u n a ,, porque jam as se ha tenido p resen te  al 
hacer los n o m brám ien los, ni la población ni lá im portan
cia de las p rov incias; át pasó que por el voto particu lar se 
proporciona la legítim a representación que deben tener.

Pasó S, S. después á exam inar las diversas clases de Se
nado. P o r circunstancias que todos debemos respetar , pude 
c reer en la  comisión que podia adm itirse en e! Senado, sin 
perjuicio de la m ayoría electiva , que fuesen adm itidos a l - : 
gqnos Cenadores por derecho propio ó por elección de la 
Corona., Y si alguna parte  me cupiese en que eso no se haya 
verificado, nada tengo que d ep lo ra r, apoyado en la au to ri
dad y  en las razones del Sr. Ríos Rosas, que convencen d e ’ 
que  el Señado mixto es un absurdo , una cosa imposible. 
Queda pues el Senado mixto descartado hasta de la posibili
dad  y , del deseó. E l Senado v ita lic io , según S. S . , no es tan  
form idable como han  podido tem er los que á él se oponen, 
nV tan  ventajoso pomo lo creían sus defensores. S. S. nos ha 
dicho que lo seria d é b il, m uy débil.

El S r. Rios; R osas, sin p roponerlo , se ha inclinado á un 
Spnado que se rep ro d u je ra  á sí m ism o, y  nos ha dicho que 
podiá form arse como sq  form an las corporaciones científicas, 
encareciendo e l  acierto 'de sus elecciones. Eso no es tan  exac
to como, ha  dicho S. S. Si son acertadas la m ayor parte  de 
las veqes, tám bien dejan  de hacerse o tras , y  dentro  de po
cos di as p resenciará el pueblo de M adrid la justicia que se 
hace al ta len to , al saber y  á los m erecim ientos ex traord ina
rios. E r autor.<je las vidas de los españoles ilustres; el que 
ha  conocido m ejor que nadie nuestros tiempos y  el carác ter 
de nuestro  pueb lo , no pertenece á la Academia de la His
to ria  ; no fue admitido en época en que debió serlo.

Decia tam bién el Sr. Rios Rosas que no necesitaba ese 
Senado qué se restableciesen los m ayorazgos. Yo, señores, 
tem o ésto siem pre que h ay  un  Senado que no sea de origen 
popular.

E í  Senado vitalicio, aunque déb il, mereció el apoyo de 
S, S., si bien la, forma en que se propuso no* le satisfacía. 
La m ayoría  de la comisión para ev ita r abusos restringía  el 
derecho de la Corpna lim itando su facultad á la elección de 
4 2 Senadores al año. El Sr. Ros de Glano decia que aun 
no  era  bastante la renovación de la cuarta  parto  del S e
nado cada tres años. E l Sr. Rios Rosaá cree esto innecesa
rio  , y  la comisión lo cree absolutam ente preciso. Vean las 
Cortes en esta divergencia la dificultad que ofrece el Se
nado  vi táliejó. •

. E q  cuanto á ío que ha dicho S. S. de las hornadas de 
P ares en In g la te rra , concediendo que m uchas veces se ha 
visto am enazada la Cámara de los Lores de estas hornadas, 
no puécfo esfar conform e con la Causa que les dá S. S. Le
jos,, d e .se r  la causa de eílas el que la Cám ara do los Com u
nes fuese m uy poderosa, há sido p o rq u e 'h a s ta  la reform a 
electoral puede decirse que la Cám ara de los Comunes era 
el producto de la voluntad  de los Lores, asi es que si habia 
conficíos , sé concluirían sin forzar la voluntad de la Cáma
r a  de los Lores, que era  la 'in flu y en te .

Con u n 'a n u n c io , señores , m uy oportuno del S r /  Rios 
Rosas , ha venido á dem ostrarnos qué el tém or que al p r in 
cipio .pudimos concebir de que hubiese u n a  Cám ara única, 
es diam etral m ente contrario  al que hoy sostiene. Yo creía 
que esta Cámara única podría sér el Congreso de los D ipu
tados. S. S. temé qüe e l ‘Congreso de los D iputadós sea un 
apéndice del Senado. Yo creo que no se rá  una cosa ni otra, 
y  p a ra  $Bo me basta volver los ojos á lo sucedido con el 
Senado ,* sem ejante al que hoy se propone que existía des
de 4 837 £ 4 8 4 3 . E s una verdad  en tre  noso tros, sea la 
causa la  qúe quiera , ' que nuestros maS distiriguidos hom 
b re s  políticos han preferido  al Senado concluir su carrera  
p arlam en taria  alli donde la.com enzaron.

Queriétido d a r  á la Corona alguna participación en la 
form ación del Señado*, se estableció en . la Constitución del - 
37, y  lá  expi&iencia nos ha dem ostrado ojue aquella elecéion 
com binada éra  defectuosa1, pérq tíé  ni los pueblos tomaban 
in te rés  eñ ella /  ni la Corona tenia  en tera  libertad.

É l S r. Rios Rosas que dá tan ta  im portancia al Senado, 
ha p revenido un  argum ento que sopocíria  hacer con el Se
ñ a d ^  electiva do Bélgica , y  dice qqe si allí produce tan, 
b u en o s efectos es porque Ja Corona tiene la facultad de d i
solverlo del mismo modo que el Congreso. Si fuera cierto

que esta era  la única causa de que no hubiese conflictos 
en tre  ambos C uerpos, fácil seria introducirlo  aq u i, porque 
en  el voto p articu la r  no h ay  nada que lo contradiga.

Me parece que he contestado, aunque m uy brevem ente, 
á las observaciones del Sr. Rios Rosas que mas directam en
te  iban dirigidas contra mi voto p a r t ic u la r , y  no creo que 
debo seguir á S. S. en la excursión que ha hecho en la his
toria  contem poránea sobre lo que hubiera sucedido si se hu
biese llevado á efecto lo dispuesto por la ju n ta  cen tral lla
m ando las Córtes por E stam entos, en vez de convocarse 
una Cám ara única. Muy respetable es la opinión del S r. Jo- 
vellanos; pero no tenem os ninguna seguridad de que aun 
cuando se hubiera lisongeado á ciertas c lases, dándoles esa 
p artic ipación , se hubiera podido contener el poder de F e r
nando V I I , que venia resuelto á establecer el poder abso
lu to , como lo m antuvo del modo mas hum illante has
ta 1 820. Pero todas esas consideraciones no pueden a p a r 
ta r  á las Córtes actuales del pensam iento que tuvieron  al 
tom ar en  consideración mi voto, que espero aprobarán  
ahora.

Voy ahora á decir unas cuantas palabras que ruego á 
las Córtes escuchen con benevolencia. ITo sido estos dias 
objeto de acusaciones gravísim as que no puedo dejar pasar 
en silencio, porque no son por o tra  parte  de aquellas que 
dan motivo para acudir á los T ribunales á exigir que se 
p rueban. No me im porta que me califiquen de nivelador, 
pues en política pueden -decir lo que qu ie ran , aun cuando 
no sea e x a c to , porque en efecto no lo es la calificación de 
n ivelador que se hace de mí. Pero esto poco im porta; lo 
g rave es que se ha indicado ó dado á en tender que en a l 
gunas ocasiones he excitado yo á las masas á que ensan 
grien ten  de cierta m anera los templos y sa n tu a rio s ; y  si 
esto alude á la horrib le m atanza del año 3 4 , hay muchos 
D iputados p resen tes , y  el pueblo no puede o lv id a r, que 
cuando las A utoridades de esta cap ital, que por cierto no 
eran  de nuestras opiniones, dejaban que se asesinase á 
aquellos infelices indefensos, tuve la fortuna de p resen tar
me con dos compañías de granaderos de la Milicia nacional 
para  que se me perm itiese ir  á donde la matanza era mas 
ho rrib le , y  fui con efecto al convento de San Francisco, 
donde salvé á muchos, y  saqué á alguno de en tre  los m uer
tos ; ¡ y hay quien se a treva  á ren o v a r calumnias de esa 
especie!

De otro género m uy distinto es la alusión á las conde
coraciones con que me honro , y  que he podido aceptar sin ' 
in cu rrir  en contradicción alguna. En 1841 tuve  el hGnor de 
rep resen ta r al Gobierno en P aiís, y  de tener graves contes
taciones con cierta alta persona que hoy se halla en el mis
mo punto  y en igual condición que en to n ces, aunque con 
menos esperanzas en la actualidad de volver á recobrar la 
posición perd ida: tuve en aquel tiempo que tom ar una in i
ciativa peligrosa incurriendo en una grave responsabilidad, 
y  el Gobierno no pudo menos de com unicar instrucciones 
oa seguida para un sucoso que no habia sido posible preve»; 
y cuando un agente diplomático se halla en un caso seme
ja n te ,  su Gobierno no tiene mas medio de h icer ver que 
ha quedado satisfecho de su conducía que darle  una con
decoración, y por eso la acepté.

Respecto á la se g u n d a , se ha creído que no solo la he 
tomado sino que la he buscado, y esto hace relación á un 
incidente que voy á re fe rir  brevem ente. S. M. deseó us'ír 
un secre ter que ha^ta entonces no h jb ia  necesitado , y p re 
sentándole varios escogió uno, del cual no se encontraba 
la llave. Mandó que se abriese, y en tre  o tras cosas se e n 
contraron todas las condecoraciones que tema el Rey José 
N apoleón: en tre  estas se hallaba la del Toison, que S. M. 
dió al Duque de Bailen. Yo habia recibido la gran cruz do 
Carlos III  por los motivos que ya he indicado, y  S. M. 
me dió la cruz y la banda que llevaba José Napoleón , y 
confundiendo esto ha habido quien ha creído que entonces 
recibí el T o ison , cosa que sucedió mucho tiempo después, 
cuando tuve que ir  á Francia con el caráctar de E m baja
dor ex traord inario , con m otivo del viage que hizo la Reina 
de Ing la terra  á aquella nación.

En la Real órcten expedida con ese motivo se consignó 
que no pudiéndose hacer los gastos, que en otro caso eran  
indispensables, S. M. habia querido que fuese honrado con 
distinción tan honorífica.

No pretendo yo com parar mis circunstancias con las de 
otros dignísimos hom bres públicos; pero al fin he pasado 
por los mismos trám ites que ellos.

Doy las mas vivas gracias á las Córtes por la bondad 
con que me escuchan Yo pensaba y pienso pedir en la p ri
m era sesión la licencia que necesito para ir á ocupar el 
puesto que el Gobierno me se ñ a la ; pero voy á quedarm e 
de intento para dar la tregua necesaria á los que quieran 
poner m ancha en el único patrim onio que dejaré  á mis h i
jos, en mi honra. Yo no pupdo v iv ir, seño res, sino con la 
seguridad de que mis m ayores enemigos respetan  mi limpia 
f a m a , y  me aborrecen mas cuanto mas honrado mo creen.

Los SreS. Rios Rosas y Olózaga rectificaron.
El Sr. M arques de la VEGA DE ARMIJO : Yo no pen

saba m olestar la atención del C ongreso , aun después de 
haber oido una larga rectificación del Sr. O lózaga, porque 
no me parece que tenia relación con 16 que tuve la honra 
de decir el otro d ía; pero como S. S. ha tenido á bien citar 
algunas palabras , precisam ente de las que yo pronuncié 
aqui apropósito.ú..

El Sr. OLOZAGA: No me referia  á S. S. ; éra exclusi
vam ente á los periódicos.

E l Sr. M arques de la VEGA DE ARM IJO: Entonces no 
tengo nada que decir.

A continuación se declaró el punto suficientemente dis
cutido , y  en votación o rdinaria  se aprobó el párrafo  p r i
m ero.

Leido el segundo, dijo
E l Sr. SERRANO DOMINGUEZ: Sres. D iputados, yo 

siento mucho con trariar en este momento el deseo que ani
ma á las Córtes de v o tar pronto los tres párrafos del p ro
yecto ; pero á las mismas Córtes les debo, y  me debo á mí 
mismo, la explicación de por qué la o tra  noche pedí la 
palabra con tanto  calor en el debato im portantísim o que se 
suscitó. Reclamo pues y espero m erecer su indulgencia, si
quiera en gracia dé lo poco que acostumbro á m olestar su 
atención.

Yo no puedo decir en este momento , y  mo alegro m u
ch o , lo que hubiera dicho aquella n o c h e , han pasado dos 
d ias , el Sr. Olózaga ha dado algunas explicaciones, y mi 
dignidad y mi decoro exige que tra te  hoy á S. S. con mas 

■ m iram iento que lo hubiera hecho entonces.
Yo pedí la palabra cuando el Sr. Olózaga , después de 

haber significado las Córtes de una m anera clara , que bas
taba la satisfacción que el Sr. 'Ros de Olano les d a b a , decia 
lo siguiente: « pero lo que yo extraño es que S. S. no haya 
com prendido bien lo que he hecho en beneficio s u y o , co
nociendo su situación.» Señores, ¡q u é  es esto! ¿ h a y  aquí 
un Sr. Diputado que cuando las Cortes se dan por satisfe
chas, todavía se levanta á pedir satisfacciones, y que se le
vanta á pedirlas cuando reconoce que la palabra le habia 
sido infiel al Sr. Ros de Olano ? Esto llamó mi a tención , y 
por eso pedí la palabra.

Yoy ahora á m anifestar las razones que tengo para  no 
vo tar el artícu lo’. Yo diré con franqueza que todo el mal en 
esta cuestión ha estado eñ que el Gobierno no se ha puesto 
de acuerdo acerca de ella ; porque si el Gobierno hubiera 
'tenido un pensam iento unán im e, no estaríam os hoy en el 
caso do form ar un Señado que , según d em ostraré , aun en 
el concepto del Sr. O lózaga, no es el mas conveniente.

El Sr. Olózoga en la comisión cedía á que se form ara 
un Senado mixto ; y  aunque nos ha dicho que era por es
p íritu  de tolerancia y  concordia, yo no le hago á S. S. la 
injusticia de creer que en cuestiones de principios cediera 

;por n ingún género de consideración si no estaba persuadi
do dé que era bueno lo que proponía. La comisión no so • 

‘puso de acuerdo , y ' S. S ha propuesto lo que las Córtes 
;han  votado. Yo tuve el honor de firm ar una enm ienda , de 
la cual le hablé al Sr. 'Olózaga, y  parecía estar dispuesto á 

• adm itirla como adición, no cómo enm ienda ; y yo , señores, 
no com prendo cómo una cosa pueda se r buena como adición 
y  mala como enm ienda. Lo que yo he comprendido es que 

. el Sr. Olózaga quería  que antes de todo se votase lo que 
proponía , y  que después viniesen las adiciones, porque de 
osa m anera se satisfacía su amor propio y se presentaba 
mas generoso y  magnánimo, como d ic iendo : «yo resuelvo las 

.cuestiones mas graves de ñii patria.»  Esto es lo que yo he 
i creído ver en eso dé Admitir como adición loque se rechaza 
i como enm ienda. Si hubiera estado yo en el caso de form ar 
.* el Senado vitalicio , no le hubiera constituido tal como an

tes exi9tia: le hubiera formado en los términos que ha in 
dicado el Sr. Rios Rosas.

Yo no quiero el Senado vitalicio con un  núm ero inde
term inado , porque sé los abusos que se pueden com eter; 
pero y a  que el Senado del Sr. Olózaga habia de p rev a le - 
o r  aqui, aceptaba lo menos m alo, para  ven ir á un  acuerdo 
ú til á mi pais.

P ara  concluir, por el interés del Estado y en conside
ración al bien público, creo que seria conveniente des
echar el a rtícu lo , que vuelva á la com isión, y que esta dé 
su dictám en.

E l Sr. CLOZAGA: E m pezaté  diciendo que es imposible 
lo que S. S. p re ten d o , porque no es posible que después 
de haber votado que el Senado sea e lec tiv o , pueda votarse 
que sea vitalicio ni mixto. Ahora se tra ta  sim plem ente de 
la  duración y  núm ero de los Senadores.

R elativam ente á este punto, no he hecho mas que rep e
t ir  el artículo de la Constitución de 37 , y  en cuanto á la 
d u rac ió n , es tres años mas que lo establecido en esta Cons
titución.

E stoy seguro que S. S. no ha querido lastim arm e en lo 
que ha dicho explicando el por qué pidió la palabra el otro 
día. Si algo hay allí de censurab le , la censura la  espero 
resignado de las Córtes y de nadie mas.

S. S. ha querido sin duda confund irm e, ó lo ha dicho 
sin esa intención , diciendo , y ha hecho muy b ien , aunque 
no siem pre es conveniente traerse  aquí conversaciones p ar
ticulares ; he referido lo que dige confidencialmente á S. S., 
que adm itiria la adición; pero como se ha presentado en 
forma de enm ienda y las enm iendas no pueden adm itirse, 
ni S. S. ni yo hemos podido llev ar las cosas como deseá
bamos.

El Sr. G eneral SERRANO: Yo creí que S. S. habia ha
blado de lo que digímos con respecto á esa adición. P or lo 
dem as entienda S- S. que yo , que he oido designar con el 
título de caballeros á los que son h o n ra d o s , buenos y lea
les , y q te soy caballero desde que n a c í , no puedo faltar 
nunca á la confianza. No tomo acta de las palabras de S. S., 
puesto que me dice que no ha querido o fen d erm e, y esto 
me basta.

El Sr. OLOZAGA: He dicho que S. S. ha hecho bien en 
decirlo , aunque algunas veces no es conveniente tra e r  aqui 
esas conversaciones.

Después de una breve rectificación del 3 r. S erran o , ob
tuvo la palabra en contra el Sr. Cánovas del Castillo; pero 
como principiase á hablar del Senado v italicio , el Sr. P r e 
sidente manifestó q u e , siendo cuestión ya resu e lta , el r e 
glamento no perm itía hablar de ella, y renunció aquel la 
palabra.

Declarado el punto  suficientem ente d iscu tido , so pidió 
que la votación fuese n o m in a l; y  verificada esta , resultó  
aprobado el párrafo  segundo por 4 69 votos con tra  42 en la 
forma s ig u ie n te :

*

Señores que d ijeron  s í :

Calvo Asensio. - Benítez de Lugo.
Serrano Bedoya. - Garrido.
Sagra. Mascarós.
Sánchez Silva. Batllés.
Olózaga (D. Salustiano). A real.
Perez Zamora. M artin.
T orre (D. Ju a n ). V inent.
Suarez. M oratin.
Degollada. Presa.
Codorniu. Norato.
Galvez Cañero. P rim .
Ruiz Gómez. O liver.
Climent. Angulo.
López Grado. Godinez de Paz.
Rivero C iaraque. Concha (D. Antonio).
Ortiz Amor. Iria rte .
Peña. C enturión.
Ovejero. Rodríguez (D. Vicente).
Egozcuo. Villavicencio.
C alatrava. Sorní.
Busto. O tero.
M iranda. Mendez Vigo.
Ugarte. Moncasi.
Llanos. Salvá.
Gómez. V illar.
San: Miguel. Moreno Nieto.
Fernandez del Castillo. Amado.
M ontemayor. Novoa.
Lasala. . Llorens.
A lv a rez .Borbolla. L atorre  (D. Cárlos).
Lorente. Madoz (D. Fernando),
Arias Uria. Gil Sanz.
López Infantes. Olózaga.
Pita. García López.
C arrera . N avarro  (D. Fulgencio).
Bugueiro. Ruiz Pons.
Somoza (D. Ramón). Falero.
Labrador. Suris.
Caivet. Codina,
Gassols. Sanz.
Vargas. Milagro.
Falcon. Car mona.
Patino. M oriarty .
Nicoiau. E cheverría.
González (D. Ambrosio). C aparrós.
Güell. N avarro  Zamorano.
Fernandez do los Rios. ín a rra .
P erez (D. Ramón). I le rra iz .
C am paner. Pardo Osorio.
B autista Alonso. García (D. Diego).
C orradi. Porto.
Aguilar. Dotres.
Romeo. Suarez (D. Gabriel).
Masadas. Gaminde.
Forgas. Bueno.
Puig. Mansi.
Ferriol. * Jaén  (D. Mariano).
Avedillo. Laberon.
Zafra. V illapadierna.
Aragonés. García Ruiz.
M aestre (D. Antonio). - Casal.
Feijóo. Collantcs.
Cuervo. Fuente A ndrés.
Saliilas. Seoane.
Montesino. . E scalante.
T alavera . Moya Angelor.
Gómez de la Mata. Leoaés.
G urrea . C lem ente Zamorano.
Lara. Jim énez.
Villalobos. G utiérrez Solana.
Sandoval. Lobit.
Areal. Monares.
G utiérrez de Ceballos-. N avarro  (D. Alonso).
Salm erón. Rosique.
Figuerola. V era.
Ain-;tiier. Alfonso.
E scesura. Orense.
Macía Castelo. Rivero.
Alonso Cordero. * Figueras.
Moreno B arrera . Pomés.
M ontemar. P ereira .
Sagasta. B ayarri ( D. Pascual).
Portilla. B ertom eu.
B ayarri (D. Pedro). Ordáx.
M artínez. * % Total 169.

Señores quo dijeron no :

H uelves. Castro.
Vega do Armijo. Gastón.
Lafuente. Rios Rosas.
E charri. Gómez de Laserna.
Mollinedo. Nocedal.
Collado. C orvera.
Iranzo. H ernández de la Rúa.
M ariátcgui. T assara.
Macrohon. Serrano Domínguez.
Sevillano. Messina.
Yañez (D. Manuel). Concha (D. Manuel).
Cámprodon. Ros de Olano. -
Camacho. Sánchez del Arco.
Yañez (D . M atías). Somoza (D. Benito).

Cuenca. A ltuna.
Rancés. Yañez [D. Ignacio).
Alonso Martínez. Cánovas.
Goello. Lam adrid.
Monzon. A rias.
Moyano. Ulloa.
Perales. Sr. P residente.

Total ti.
Tam bién fue aprobado sin discusión el párrafo  tercero  y  

últim o det voto p articu lar del Sr. Olózaga.
La Asamblea acordó que no hubiese sesión el domingo y  

lunes.
E l S r. PR ESID EN TE: Orden del dia para  el m artes: 

Discusión del presupuesto del Ministerio de la G uerra  y de 
la base tercera  de las p resentadas para la fu tu ra  Consti
tución. Se levanta la sesión.

E ran  las cinco y  media.

Nota. E l presen te  extracto  quedó term inado á las ocho; 
y  después de facilitarlo la  redacción á los periódicos que 
quisieron ap rovecharlo , se entregaron  las últim as 36 cuar
tillas á la Im pren ta  nacional á las nueve y  media.

BOLSA DB MADRID.

Cotización del dia 17 de Marzo de 4855 á U s tret de h  
tarde,

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 32-55 c. d. 
Idera del 3 por 100 diferido, 18-60.
Acciones del Banco español de San Fernando, 98 .

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias. 51 d.— París á 8 d. v. , 5-17 c. d .

Fia ras dId reino.

Daño. Bessf. Dalo. Benef.

Albacete. . . .  
Alicante.. . .

1/*  p. bugo..............
Málaga, . . . 
Murcia
Orense.........
Oviedo..........
Falencia___
Pamplona. .. 
Pontevedra.. 
Salamanca... 
S. Sebastian. 
Santander... 
Santiago.. . .
Segovia.........
Sevilla . . . . .
Soria..............
Tarragona...
Teruel...........
Toledo...........

3 /4  d.
4

Alm ería.. . .
Avila.............
Badajoz. . . .  
Barcelona...
Bilbao..........
Burgos..........
Caceras. . . .  
Cádiz . . . . .
Castellón___
Ciudad-Rea). 
Córdoba.. . .  
Coruña . . . .  
Cuenca.
Gerona.........
Granada,. . .  
Guadalajara.
Huelva.........
Huesca.........
J a é n ... . . .

par. 
par d.

3/4 p.

par d 
par.
1 p.

3 /4  
4 /2  d 
4/4 p.

par d.

4 / 4 p. 

4/2  d.

par d. 
3 /4  d. 
4 /2  p.

V *
3 /4
3/4

V ¿
par p.

par.

3 /4
,par p.

par.
3 /4
5 /8  p.

4 / í p .

4 /4  

5/8 p.

3/4 p. 
1/4

par.

Valencia.. . .  
Valladolid.. .  
Vitoria. .  . . .

4 / t p .

León. . . . . . . Zamora.........
Lérida...........
Logroño. . . .

Zaragoza.« ..

ESPECTACULOS.
TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche.
Lucía de Lammcrmoor, ópera en tres actos.—Los m a

jos en el rocío , juguete andaluz, nuevo, compuesto ex
presamente por el maestro Skoczdopole para e l señor 
Malvezzi, en que tomarán parte la Sra. Spezia, el se
ñor Malvezzi y cuerpo de coros.

TEATRO DE LA CRUZ. A las cuatro y media de la 
tarde.

Sinfonía.— La comedía de magia en tres actos, titu
lada Los polvos* de la madre Celestina.

A las ocho y media de la noche.
Los oráculos de Talía ó Los duendes en palacio ? co

media nueva en cinco actos.—Baile.

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho y media de la 
noche.

La C zarina , drama nuevo en cinco actos y en pro
sa, traducido del francés por los Sres. Isidoro Gil y 
Baus y D. Mariano González Carreras.

Nota. La función de la tarde se anunciará por car
teles.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y media 
de la tarde.

Viva el absolutismo! juguete cómico en Un acto,— 
Baile.— Viva la libertad \ comedia en cuatro actos.

A las ocho y media de la noche.
Las hijas sin madre, drama en cuatro actos y  un 

prólogo.—Baile.—Amar sin dejarte am ar , comedia en 
un acto.

TEATRO DEL INSTITUTO. A las ocho de la noche;
Martirios del corazón, drama nuevo , original y en 

verso, en dos actos y  un prólogo.— La jitanilia de 
T r i a n a ,  baile.—N o'm as secreto, comedia en un acto.

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las cuatro y me
dia de la tarde.

La huérfana de Bruselas.— Sainete.

A las ocho y media de la noche.
Nu vo sistema conyugal. — ¡ Buenas noches # vecinol: 

opereta en un acto.—El marido de la muger de D. Bhs.

TEATRO DEL GENIO. A las cuatro da la tarde.
La Pasión, drama bíblico en cuatro actos, precedi

do de un prólogo y dividido en cuatro cuadros , y se-? 
guido de un epílogo.

A las ocho y media de la noche.
La misma función de la tarde.

TEATRO DEL CIRCO. A las cuatro de la tarde.
Sinfonía.—La estrella de Madrid.-*Baile.

A las ocho y  media do la noche.
Sinfonía.—Catalina.-* Baile.


